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RESUMENEJECUTIVO 

El presente trabajo de investigación da a conocer la importancia de la 

implementación de un programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de los residuos sólidos en las viviendas urbanas del distrito de Catacaos   

esta se inicia con la participación activa  de la población en el manejo selectivo de 

los residuos. Es por ello que las estrategias de sensibilización fueron  trabajadas 

para lograr el compromiso de las familias y no sólo eso, sino su buena 

participación (altas tasas de segregación efectiva) para lograr altas tasas de 

recuperación de residuos sólidos posteriormente. 

Para la ejecución del programa se identificaron las fortalezas, oportunidades, 

debilidades, y amenazas y se llegó a establecer los actores involucrados en la 

implementación del  programa, se aplicó una estrategia de sensibilización “puerta 

a puerta” en  la cual los vecinos segregan en origen (en casa) sus residuos y en 

una bolsa verde colocan todos los materiales recuperables que generan. La bolsa 

verde es recogida bajo un sistema no convencional, dicho recojo se realiza una 

vez por semana en cada zona participante. 

Para el  diseño del programa  se determinó  el  N° de viviendas urbanas en el 

distrito de Catacaos según la información del INEI, correspondiente al Censo del 

2007, la cantidad de viviendas  es de 14850. Si se calcula el 27% de 14,850 se 

trabajó con 3,861 familias; sin embargo, se está proyectando trabajar con 4,050 

viviendas. 

A esta actividad del reciclaje se ha incorporado a los recicladores de acuerdo a un 

padrón aperturado por la Municipalidad a través de la División de Limpieza 

Pública y Medio Ambiente.El análisis de los precios, que alcanzan los posibles 

residuos a Reaprovechar mejor pagados  son (papel blanco tipo bond, papel de 

color, PET botellas plásticas, plástico duro y latas y tapas de lata). 

Debemos mencionar que las viviendas que participan con la asociación de 

recicladores Cataquense “EBENEZER”, realizan un trabajo digno ya que hoy en 

día, debido a la firma de un convenio de cooperación interinstitucional enmarca un 

camino para que en un futuro no muy lejano; la asociación de recicladores, tenga 

la responsabilidad de conducir los destinos de la segregación en el distrito de 

Catacaos. 
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ABSTRACT 

This research discloses the importance of the implementation of a program of 

segregation at source and selective collection of solid waste in urban dwellings in 

the district of Catacaos this begins with the active participation of the population in 

the selective management waste. That is why raising strategies were worked to 

achieve the commitment of families and not only that, but their good participation 

(high rates of effective segregation) to achieve high rates of recovery of solid 

waste subsequently. 

For the implementation of the program's strengths, weaknesses, opportunities, 

and threats they were identified and went on to establish the actors involved in 

implementing the program, an awareness strategy "door to door" was applied in 

which the neighbors segregated at source ( at home) waste in a green bag and 

place all recyclable materials generated. The green bag is collected under an 

unconventional system, the pickup is performed once a week in each participating 

area. 

For program design No. of urban households was determined in the district of 

Catacaos according to information from INEI, corresponding to the 2007 Census, 

the number of households is 14850. If you calculate 27% of 14,850 worked with 

3,861 families; however, it is planning to work with 4,050 homes. 

This activity of recycling has it joined recyclers according to a standard aperture by 

the Municipality through the Division of Public and Middle Cleaning ambiente.El 

price analysis, reaching potential waste reuse best paid are (paper white bond 

paper, colored paper, PET plastic bottles, hard plastic and tin cans and lids). 

We should mention that the houses involved with the association of recyclers 

Cataquense "EBENEZER" done a decent job as today, due to the signing of an 

interagency cooperation agreement frames a way so that in a future not too 

distant; Recyclers Association, has the responsibility to lead the destinies of 

segregation in district Catacaos . 
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INTRODUCCIÒN 

 

El manejo inadecuado de los residuos sólidos, particularmente de tipo municipal, 

genera problemas de afecciones a la salud de los pobladores del distrito de 

Catacaos debido a la inadecuada disposición, otra causa importante la constituye 

las políticas antiguas de algunas municipalidades que no impulsan programas 

alternativos de gestión de residuos sólidos centrados en la minimización y la 

segregación en la fuente.  

El manejo selectivo de residuos sólidos contempla por parte de la población 

actividades de minimización, separación en la fuente, almacenamiento y entrega 

de residuos sólidos, el acondicionamiento y comercialización de los residuos 

sólidos para su posterior tratamiento. En este contexto, la planificación, el diseño, 

implementación y sistematización de los programas de segregación, 

corresponden la suma de diferentes actores con roles bien definidos. 

Por todo esto que el presente trabajo de investigación e Implementación de un  

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos en el distrito de Catacaos, busca contribuir entre otros aspectos a evitar 

seguir arrojando y quemar residuos, en los lugares denominados botaderos 

municipales y aprovechar los residuos como recursos para la fabricación de 

nuevos productos. 

En el capítulo I: Se describe el Planteamiento metodológico, descripción de la 

realidad problemática, formulación del problema, objetivos, justificación, 

importancia, limitaciones terminando en el cronograma. El capítulo II: Se 

describen el marco teórico  que hace referencia epistemológica de la 

investigación, análisis de toda la información acerca del problema de 

investigación, partiendo de las bases teóricas o científicas. El capítulo III: Se  

detalla el Ámbito de Intervención de Estudio. El capítulo IV: Se detalla la 

Implementación del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO METODOLÒGICO 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

La inexistencia de un programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos de las viviendas del área urbana del distrito de 

Catacaos , que contribuya a reducir la inadecuada disposición  y quemado 

de los residuos en los lugares denominados botaderos informales, los 

mismos que no son aprovechados como recursos para la fabricación de 

nuevos productos u otros similares, la falta de sensibilización a los 

pobladores del distrito de Catacaos para realizar el reaprovechamiento de 

los residuos desde la fuente de generación, a través de la separación, 

almacenamiento y tratamiento de los mismos. 

El crecimiento poblacional en el distrito de manera desordenada, los hábitos 

de consumo inadecuados que en su conjunto inciden en una mayor 

generación de residuos sólidos cuyo incremento sigue siendo mayor al del 

financiamiento de los servicios destinados a la recolección, transporte y 

disposición final de los residuos sólidos, dado que implica utilizar más horas-

hombres, combustible, el desgaste de los vehículos, sumado a esto  la 

escasa recaudación a nivel distrital, aunada con la indiferencia y morosidad 

de pago de la población. Ello ha contribuido a que aparezcan segregadores 

informales quienes realizan técnicas empíricas de recuperación de residuos 

reciclables sin tomar en cuenta ningún criterio de higiene y salud 

ocupacional, exponiéndose a enfermedades infecto contagiosas y 

generando ingresos sólo de subsistencia. 

La falta de un mercado formal de reciclaje en el distrito, para la venta de los 

materiales recuperados ha originado la aparición de acopiadores medianos 

instalados en el distrito que compran el material reciclable a precios muy por 

debajo del valor real. 
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1.2. Delimitaciones de la Investigación 

1.2.1.  Delimitación Espacial 

  El presente proyecto de tesis se realizaro en el distrito de Catacaos, 

Provincia de Piura. 

1.2.2.  Delimitación Social 

Para la realización del proyecto de tesis se  trabajo con la población 

y la asociacion de recicladores en conjunto con la municipalidad 

distrital deCatacaos. 

1.2.3.  Delimitación Temporal 

El presente trabajo  investigacion se llevo a cabo durante seis 

meses, por lo cual se recoplilo datos nescesarios para las 

conclusiones del proyecto. 

1.2.4.  Delimitación Conceptual 

1.2.4.1. Almacenamiento   

Operación de acumulación temporal de residuos en 

condiciones técnicas como parte del sistema de manejo 

hasta su disposición final. 

1.2.4.2.   Disposición final 

Procesos u operaciones para tratar o disponer en un lugar 

los residuos sólidos, como última etapa de su manejo en 

forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 

1.2.4.3. Generación per cápita (GPc) 

Es la generación unitaria de residuos sólidos, normalmente 

se refiere a la generación de residuos sólidos por persona-

día. 

1.2.4.4. Infraestructura de residuos sólidos (Centro de acopio) 

Planta o instalación destinada al manejo sanitario y 

ambientalmente adecuado de los residuos sólidos, en 

cualquiera de las etapas comprendidas desde su 

generación hasta la disposición final de los mismos. 

1.2.4.5. Manejo de residuos sólidos 

Toda actividad técnica operativa de residuos sólidos que 

involucren manipuleo, acondicionamiento, transporte, 
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transferencia, tratamiento, disposición final u otro 

procedimiento técnico operativo, empleado desde la 

generación hasta la disposición final. 

1.2.4.6. Minimización 

Acción de reducir al mínimo posible el volumen y 

peligrosidad de los residuos, a través de cualquier 

estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica 

utilizada en la actividad generadora. 

1.2.4.7. Reaprovechar 

Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, elemento o 

parte del mismo, que constituyen residuos sólidos. Se 

reconoce como técnica de reaprovechamiento al reciclaje, 

recuperación y reutilización de los mismos. 

1.2.4.8. Reciclaje 

Toda actividad que permite reaprovechar los residuos 

sólidos mediante un proceso de transformación para 

cumplir su fin inicial u otros fines. 

1.2.4.9.   Residuos domiciliarios  

Son aquellos residuos generados en las actividades 

domésticas realizadas en los domicilios, constituidos por 

restos de alimentos, periódicos, revistas, botellas, 

embalajes en general, latas, cartón, pañales descartables, 

restos de aseo personal y otros similares. 

1.2.4.10. Segregación  

Acción de agrupar determinados componentes o elementos 

físicos de los residuos sólidos para ser manejados en forma 

especial. 
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1.3.  Formulación del Problema 

1.3.1. Problema Principal   

No se ha implementado un programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva de los residuos sólidos en las viviendas urbanas 

del distrito de Catacaos. 

1.3.2. Problemas Especificos  

PE1: No se ha organizado y planificado las actividades a realizar en el 

programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de 

los residuos sólidos en el distrito de Catacaos. 

PE2: No se ha realizado un programa de capacitación al personal  y la 

sensibilización a los predios participantes en el programa de 

segregación en la fuente y recolección selectiva de los residuos 

sólidos  en el distrito de Catacaos. 

PE3: No se ha diseñado un programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva de los residuos sólidos en las viviendas 

urbanas del distrito de Catacaos. 

1.4.  Objetivos de la Investigación  

1.4.1.  Objetivo General  

Implementar un programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de los residuos sólidos en un  27 % de  las viviendas 

urbanas del distrito de Catacaos. 

1.4.2.  Objetivos Específicos 

OE1: Organizar y planificar las actividades a realizar en el programa 

de segregación en la fuente y recolección selectiva de los 

residuos sólidos en las viviendas urbanas del distrito de 

Catacaos. 

OE2: Realizar un programa de capacitación al personal  y sensibilizar 

a los predios participantes en el programa de segregación en la 

fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos en las 

viviendas urbanas del  distrito de Catacaos. 

OE3: Diseñar el programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos en las viviendas urbanas del distrito 

de Catacaos. 
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1.5. Hipótesis 

1.5.1.  Hipótesis General 

La implementación de  un programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva de los residuos sólidos en un  27 % de  las 

viviendas urbanas del distrito de Catacaos permitira realizar el 

reaprovechamiento de los residuos sólidos desde su fuente de 

generación,asi como tambien el crecimiento productivo de la cadena 

del reciclaje,una cultura responsable y las buenas practicas 

ambientales. 

1.5.2.  Hipótesis Específicas 

HE1: La organización y planificación a nivel local de las actividades 

a realizar en el programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva de los residuos las viendas urbanas del 

distrito de Catacaos permitira establecer quienes participarán, 

que funciones cumpliran, las actividades que desarrollaran y 

en cuanto tiempo. 

HE2: La realización de un programa de capacitación al personal y la 

sensibilización a los predios participantes en el programa de 

segregación en la fuente y recolección selectiva de los 

residuos sólidos en las viendas urbanas del distrito de 

Catacaos permitira motivar,educar, y hacer participe a la 

poblacion mediante la correcta manera de separar los 

residuos asi como tambien permitira la insercion social y 

economica de los recicladores . 

HE3: El diseño del programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva de residuos sólidos en las viviendas 

urbanas del distritode Catacaos  permitira indicar de forma 

global lo que se quiere alcanzar, considerando acciones 

concretas y medibles. 
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1.6.  VARIABLES 

1.6.1.  Variable Independiente 

La implementación y ejecución de un programa de segregación en la 

fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos en un  27 % de  

las viviendas urbanas del distrito de Catacaos. 

1.6.2.  Variable Dependiente 

El reaprovechamiento de los residuos sólidos desde su fuente de 

generación,asi como tambien el crecimiento productivo de la cadena 

del reciclaje,una cultura responsable y las buenas practicas 

ambientales. 

1.7.  JUSTIFICACIÓN, IMPORTANCIA Y LIMITACIONES DE LA 

INVESTIGACION 

1.7.1. Justificación de la Investigación 

La  presente tesis se ha desarrollado en concordancia con la Ley N° 

27314, Ley General de Residuos Sólidos - Modificatoria por D.L. N° 

1065 en el Artículo 10.- Del rol de las municipalidades. Están 

obligadas a: “Inc. 12. Implementar progresivamente programas de 

segregación en la fuente y recolección selectiva de los residuos 

sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando su 

reaprovechamiento y asegurando su disposición final diferenciada y 

técnicamente adecuada”. 

Artículo 43.- Establecimiento de incentivos. “Las autoridades 

sectoriales y municipales establecerán condiciones favorables 

quedirecta o indirectamente generen un beneficio económico, en 

favor de aquellas personas o entidades que desarrollen acciones de 

minimización, segregación de materiales en la fuente para su 

reaprovechamiento. 

Conscientes de  la falta de acciones  de educación y capacitación 

para una gestión adecuada de los residuos sólidos, la carencia de 

medidas de minimización de los mismos a través de la máxima 

reducción de los volúmenes de generación y caracterización de 

peligrosidad, la responsabilidad compartida  de la población y la 

autoridad competente desde la generación hasta la disposición final 
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que generan impactos negativos a la salud humana y al ambiente 

que ocasionan perjuicios de las medidas técnicamente necesarias 

para mejorar el manejo de los residuos. 

La falta de iniciativas y participación activa de la población del distrito 

de Catacaos y el sector privado en el manejo de los residuos sólidos, 

la escasa formalización de los recicladores, la generación, 

sistematización y difusión de información para la toma de decisiones 

para el manejo de los residuos sólidos.  

El establecimiento de acciones destinadas a evitar la contaminación 

del medio acuático eliminado el arrojo de residuos sólidos en los 

cuerpos o cursos de agua. Los esfuerzos en el sector se han 

orientado fundamentalmente a la eliminación o el aprovechamiento  

de los residuos para la reducción, rehusó y reciclaje. 

El escaso conocimiento e iniciativas por parte de la autoridad 

competente para fortalecer la comunicación, coordinación y 

concertación de la voluntad y conocimiento, iniciativas e interés de 

los actores sociales e instituciones públicas en el distrito de 

Catacaos para afrontar con éxito los problemas y enfrentar las 

dificultades y restricciones que se requiere de una buena utilización 

de los recursos económicos y sociales a fin de entender las 

demandas por parte de la población del distrito de Catacaos. Las 

líneas de acción del programa de segregación en la fuente 

contemplen  una adecuada gestión de los residuos sólidos. 

1.8. Importancia de la Investigación 

La implementacion del programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de los residuos sólidos en un  27 % de  las viviendas urbanas del 

distrito de Catacaos permitira realizar el reaprovechamiento de los residuos 

sólidos desde la fuente de generación, donde la población es el principal 

actor de su desarrollo, a través de la separación de sus residuos, su 

almacenamiento y entrega a los recicladores formales.  

 En este contexto la planificación, el diseño, implementación y 

sistematización del programa de segregación, corresponden la suma de 

diferentes actores con roles bien definidos. 
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Los beneficios que proporcionará este programa será la reducción de los 

costos de dispocion final de los residuos sólidos a un relleno sanitario, el 

aumento de su vida útil, la disminución de los gastos de remediación de 

áreas degradadas por el arrojo de los mismos, educación y conciencia 

ambiental de la población, la disminución de los gastos generales de 

limpieza pública, considerando que el comportamiento de las comunidades 

educadas y concientizadas ambientalmente se traducirá a menos inversión y 

a tener un distrito más limpio, la generación de puestos de trabajo directo o 

indirecto asociado a la cadena de valor del reciclaje, mejorar las condiciones 

laborales de los recicladores, promoviendo la constitución de asociaciones 

formales. 

1.9.   Limitaciones de la Investigación 

 Falta de recursos economicos. 

 Falta de instrumentos para efectuar la evaluación ambiental 

 Falta de participación de la población para el estudio 

1.10. Tipo y Nivel de Investigacion 

1.10.1. Tipo de la Investigacion 

Aplicada y No Experimental 

1.10.2. Nivel de Investigacion 

 Descriptiva 

1.11.Metodo y Diseno de la Investigacion 

1.11.1. Metodo de la Investigacion 

Observacion directa 

1.11.2. Diseno de la Investigacion 

 No Experimental 

1.12. Tecnicas, Instrumentos y Fuentes de Recoleccion de Datos 

 1.12.1. Tecnicas 

 Observacion de campo 

 Analisis documental  

1.12.2. Instrumentos 

 Guía de observación decampo 

 Cámara fotográfica 

 Formatos 
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 Cuaderno de notas. 

1.12.3. Fuentes 

 Libros  

 Guias Metodologica 

 Internet 

1.13.  COBERTURA DE ESTUDIO 

1.13.1. Universo 

  Ditrito de Catacaos 

1.13.2. Población 

 Poblacion del distrito de Catacaos 

1.13.3. Muestra 

La Poblacion Urbana del distrito de Catacaos, se determina en base 

a la siguiente fórmula (Sampieri en “Metodología de la investigación 

científica” - 2010): 

n = 
N * Z2 * P * Q 

(N -1) * e2 + Z2 * P * Q 

 

Dónde: 

n = Muestra 

N = Población 

e = Error muestral: 0.10 

Z = Nivel de Confianza: 1.645 

P = Probabilidad de que se tenga éxito (0.50) 

  Q = Probabilidad de que no se tenga éxito (0.50) 
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1.14. Cronograma y Presupuesto 

          1.14.1. Cronograma 

 

ACTIVIDADES 

 

2015 

 

2016 

 

OCT 

 

NOV 

 

DIC 

 

ENE 

 

FEB 

 

MAR 

 

1. 1.Definicion  y ordenacion 

bibliografica 

 
     

2. Clasificacion y 

ordenacion de la 

informaciòn  

 
     

3. Procesamiento de la 

informacion  

 
     

4. Revision y presentacion 

del informe final 

 
     

Fuente: Elaboracion Propia 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 Internacional 

Randall Sáenz Herrera (2013). Diseño de un Programa de Separación 

en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Urbanos 

para el Cantón de Heredia Costa Rica. Costa Rica. 

Los residuos sólidos constituyen desde hace mucho tiempo un gran 

problema en el país; en el caso de los residuos sólidos urbanos una de 

las causas principales es que la mayor parte de los habitantes de las 

comunidades solamente se deshace de sus residuos, sin preocuparse por 

el destino que les espera y las consecuencias que acarreará hacia el 

ambiente y la salud de la población. 

En junio de 2010 entró en vigencia la ley No. 8839 que establece 

claramente cuál debe ser el rol de las municipalidades en la Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos y en el artículo 8 se resalta que es 

obligatoria la recolección selectiva de residuos. No obstante, este 

mandato no se ha cumplido aún en el cantón de Heredia; por esto, en 

este trabajo se realizó el diseño de un programa de separación en la 

fuente y recolección selectiva de RSU con el fin de contribuir a mejorar la 

GIRS en el cantón de Heredia y el cumplimiento de la normativa 

ambiental establecida para las municipalidades en este campo. 

Para lograr lo anterior, se utilizó un enfoque mixto de investigación que 

implicó el análisis de datos cualitativos y cuantitativos para dar respuesta 

a la problemática planteada; por otra parte, el tipo de investigación es 

exploratoria pues no se ha realizado ningún estudio similar en el cantón, 

y, descriptiva, porque se hizo el diseño del programa para una población y 

zona en particular que corresponde en este caso al distrito Mercedes.  

Sin embargo, la implementación será efectuada por el personal de 

Dirección Operativa de la Municipalidad de Heredia.  

En la sección de resultados se efectuó el cálculo de la generación 

mensual de residuos sólidos urbanos en kg/día y la generación mensual 
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de residuos sólidos valorizables en kg/día para el distrito Mercedes. Los 

datos obtenidos fueron empleados para valorizar los beneficios 

financieros, sociales y ambientales que genera el proyecto. Además, se 

realizó un mapeo de los actores institucionales del cantón central de 

Heredia y se determinó su influencia e importancia mediante una matriz. 

Se logra concluir que debido al volumen de residuos sólidos generados en 

el distrito de Mercedes la municipalidad gasta millones de colones 

mensuales en la recolecta, transporte y disposición final de toneladas de 

residuos sólidos que no tienen ningún proceso de recuperación; y al no 

tener un programa estructurado de recuperación y reciclaje, se pierden 

millones de colones en materiales valorizables que podrían generar un 

ingreso económico para el cantón. Además, lo anterior indica que la 

población en general no está adecuadamente educada y sensibilizada 

sobre el problema de los residuos sólidos. 

No obstante se concluye que  este panorama, la problemática de los 

residuos sólidos debe ser visto como una oportunidad más que como una 

desventaja; por ello, el diseño del programa de separación en la fuente y 

recolección selectiva se debe  plantear como una alternativa para reducir 

la contaminación ambiental, generar ingresos económicos, educar y 

sensibilizar a la población en el mediano y largo plazo siguiendo la 

jerarquía en el manejo de los residuos, en el cual la prioridad es evitar, 

luego reducir, reutilizar, valorizar y disponer. Finalmente, se recomienda a 

la municipalidad de Heredia implemente el programa tanto a nivel 

municipal, los actores institucionales involucrados en el manejo de los 

residuos tienen un papel destacado. 

  Conclusiones 

Los beneficios financieros irán incrementándose proporcionalmente al 

número de las viviendas que participen en el programa y al porcentaje 

de segregación efectiva que realicen los habitantes del distrito.asi 

mismo la materia orgánica es un residuo sólido valorizable con gran 

potencial de recuperación para la producción y venta de abono 

orgánico; no obstante, la municipalidad no cuenta aún con un centro de 

acopio con la capacidad de almacenar y manejar adecuadamente el 
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tonelaje mensual de materia orgánica generado en el distrito Mercedes, 

para esto un programa de separación en la fuente promueve la 

responsabilidad ciudadana por la generación y manejo de residuos 

sólidos en el mediano y largo plazo (separación domiciliaria); crea 

fuentes de empleo y  disminuye los gastos médicos por problemas de 

salud, entre otros beneficios sociales, además la municipalidad de 

Heredia muestra poco interés por implementar un programa de 

separación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 

urbanos debido a que no poseen todavía un centro de acopio. Sin 

embargo, esto puede deberse a intereses políticos por lo cual se 

asignan partidas del presupuesto a otros proyectos municipales de 

“mayor importancia” como el arreglo de vías. 

 Nacionales  

José Manuel Rentería Sacha, María Elena Zevallos Villareal  (2014). 

Propuesta de mejora para la gestión estratégica del programa de 

segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 

domiciliarios en el distrito de los olivos”, distrito de los Olivos, Lima, 

Perú.   

La presente investigación busca mejorar la gestión de los residuos sólidos 

domiciliarios a través de la aplicación de herramientas de gestión 

estratégica que permitirán diagnosticar, planificar y diseñar una serie de 

lineamientos estratégicos que formarán parte de la Propuesta de Mejora 

para el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de 

Residuos Sólidos Domiciliarios en el distrito de Los Olivos 

Se ha abordado un desafío clave en el documento, como es el de realizar 

cambios estratégicos al Programa de estudio, que tendrá como estrategia 

principal la reducción de costos operativos del presupuesto del Programa 

con el fin de conseguir la sostenibilidad del mismo, y que impacte 

positivamente en el ahorro en el gasto del Servicio de Limpieza Pública de 

la Municipalidad Distrital de Los Olivos. Con dichos cambios, se logrará 

incrementar la cantidad recolectada de residuos sólidos domiciliarios 

Reaprovechables con el fin de mejorar la calidad de vida de la población 

olívense y el medio ambiente. 
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Cabe resaltar, que la Propuesta de Mejora está considerando los dos 

escenarios en el que se desempeñaría el programa: el de continuar o no 

con el Plan de Incentivos a la Mejora  de la Gestión y Modernización 

Municipal (PI), el cual proporciona un bono económico por el cumplimiento 

de las metas establecidas por el Ministerio de Economía y Finanzas. Hasta 

la fecha, no se tiene información concluyente respecto a la continuidad de 

los incentivos a los gobiernos locales 

La inversión máxima que realizó el Ministerio de Economía y Finanzas en 

el distrito de Los Olivos para el año 2014 es S/.2,045,018.00, y la meta 

establecida para al Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios representa el 20% del monto 

designado, esto es, S/. 409, 003,60. Con el bono económico la 

Municipalidad distrital de Los Olivos podrá obtener mayores ingresos 

municipales para brindar, entre otros, un servicio de calidad en la limpieza 

de calles y jardines. 

La implementación de la estrategia demandará personal capacitado y 

comprometido con el buen desarrollo del Programa, así como también de 

los vecinos olivenses que deberán estar receptivos al tema de cuidado 

ambiental y participar activamente separando correctamente sus residuos 

sólidos en sus viviendas. 

Se concluye que la generación de residuos sólidos domiciliarios en el 

distrito de Los Olivos para el año 2014 es de 266.67 ton/día siendo mayor 

que en el año 2013 la cual fue de 253.08 ton/día debido al incremento 

poblacional como también al aumento de la Generación Per Cápita de 

residuos sólidos. Entre los años 2012 y 2014, se realizó el Estudio de 

Caracterización de Residuos Sólidos en el distrito, el cual dio como 

resultado que cada habitante genera 0.68 kg./día para e laño 2012, 0.69 

kg/día para el año 2013 y 0.71kg/día para el año 2014. 

Se comienza realizar el monitoreo y seguimiento del programa para 

determinar su eficiencia, con el fin de mejorar la calidad de vida de la 

población olívense.  
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Conclusiones  

Los residuos sólidos domiciliarios son aquellas sustancias, productos 

o subproductos en estado sólido que son generados en actividades 

realizadas en las viviendas, de la misma manera la importancia de la 

gestión de los residuos sólidos domiciliarios radica en la reducción de 

residuos sólidos que son llevados a los rellenos sanitarios para que, 

en su lugar, puedan ser reaprovechados con fines ambientales, 

sociales y económicos, igualmente el Ministerio del Ambiente creó en 

el año 2011 el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios para que los gobiernos 

locales y provinciales lo implementen progresivamente en todo el 

ámbito de su jurisdicción, con la finalidad de reducir la cantidad y 

peligrosidad de los residuos sólidos dispuestos inadecuadamente, y 

también para disminuir la cantidad de residuos sólidos que son 

llevados a los rellenos sanitarios. De esta forma se impulsa así una 

cadena formal de reciclaje y se genera un incremento de la conciencia 

ambiental en la ciudadanía, También en el Perú, según el Quinto 

Informe Nacional de Residuos Sólidos Municipales y No Municipales 

emitido por el Ministerio del Ambiente el año 2014, se tiene que el 

70% de los residuos municipales son de origen domiciliario mientras 

que el 30% adicional corresponde a la generación de residuos 

comerciales y residuos de barrido del ámbito municipal. Por tanto, las 

viviendas representan la principal fuente de generación de residuos 

sólidos en los distritos. 

 Locales 

Flor de María Inami Lastra (2010). Programa Piloto de 

Segregación en Origen y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos en Piura. Piura. 

El presente documento expone el proceso y los resultados de la 

implementación de un proyecto denominado “Programa Piloto de 

Segregación en Origen y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 

del distrito de Piura” .la ejecución de dicho proyecto se realizó entre 

los meses de enero a agosto del 2006.para ello se contó con el 
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financiamiento del fondo contravalor Perú-Alemania ,el apoyo técnico 

de la asociación benéfica prisma y la supervisión estuvo a cargo del 

CIPCA  (centro de investigación y promoción del campesinado).la 

suscrita del presente documento, presentado en calidad de trabajo de 

tesis, fue la jefa del proyecto en mención como parte del equipo 

técnico de la asociación benéfica prisma. 

Mediante la ejecución del proyecto se pretendió contribuir con la 

mejora de las condiciones de salud pública y ambiente, atendiendo la 

necesidad de contar con una adecuada gestión de residuos sólidos en 

el distrito de Piura. 

Se establecieron como metas, sensibilizar e inscribir al programa 

piloto a 3000 familias, al 100% de los trabajadores municipales y al 

100% de las instituciones educativas de las zonas involucradas. Para 

lograr estas metas se aplicaron estrategias de comunicación y 

participación conjunta de la municipalidad provincial de Piura con la 

sociedad civil. 

Se utilizó el método de sensibilización “puerta a puerta” y se entregó 

una bolsa verde a los vecinos para almacenar todos los materiales 

recuperables que se generan .la bolsa verde fue recogida bajo un 

sistema no convencional con la frecuencia de una vez por semana en 

cada zona participante .la recolección estuvo a cargo de ex 

recicladores informales ,quienes constituyeron formalmente la 

“asociación de segregadores y recicladores 01 de junio” constitución 

contemplada como parte de las actividades para la implementación 

del programa piloto. 

Se concluye que las metas  planteadas inicialmente se alcanzaron en 

su totalidad, logrando la sensibilización e inscripción de 3839 familias 

en el programa piloto con una tasa de participación efectiva promedio 

de 49%.se recogieron un total de 25 toneladas de residuos 

reaprovechables durante las ocho semanas de recojo del programa 

piloto .dichos residuos se comercializaron y los ingresos se utilizaron 

para cubrir los costos operativos y administrativos de la asociación. 
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Conclusiones 

Se logró la sensibilización e inscripción de 3 839 familias en el 

programa piloto de segregación en origen de residuos sólidos en 

viviendas, cumpliendo así con la meta de inscribir a 3 000 familias 

del distrito de Piura en el programa piloto, además la tasa de 

participación promedio en el programa piloto de segregación en 

origen de residuos sólidos en viviendas fue de 49%. En la primera 

semana se observó la tasa más alta de participación (57,5%), 

situación que responde al entusiasmo inicial de la población luego 

de ser sensibilizada. Luego se observa una ligera disminución 

hasta que finalmente vuelve a recuperarse y se estabiliza, 

igualmente Se logró sensibilizar e incorporar al 100% de los 

trabajadores de las oficinas de la Municipalidad Provincial de Piura 

en el programa piloto, cumpliendo así con la meta establecida, 

también Se logró sensibilizar e incorporar al 100% de las 

instituciones educativas de las zonas piloto en el programa, 

cumpliendo así con la meta establecida. 5. Se recogieron un total 

de 25 toneladas de residuos reaprovechables durante las ocho 

semanas de recojo del programa piloto. 

2.2.Marco legal 

        2.2.1. Ámbito Nacional  

 Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 

Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo 

ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado y 

adecuado para el pleno desarrollo de la vida. 

 D.S. N° 012-2009-MINAM, Política Nacional del Ambiente 

Lineamientos para Residuos Sólidos, establecidos en el Eje de 

Política 2. Gestión Integral de la Calidad Ambiental. 

 Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos – Modificatoria 

por D.L. N° 1065 

Artículo 10.- Del rol de las municipalidades. Están obligadas a: “Inc.  

12. Implementar progresivamente programas de segregación en la 

fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos en todo el 
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ámbito de su jurisdicción, facilitando su reaprovechamiento y 

asegurando su disposición final diferenciada y técnicamente 

adecuada”. 

Artículo 43.- Establecimiento de incentivos. “Las autoridades 

sectoriales y municipales establecerán condiciones favorables que 

directa o indirectamente generen un beneficio económico, en favor 

de aquellas personas o entidades que desarrollen acciones de 

minimización, segregación de materiales en la fuente para su 

reaprovechamiento. 

 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Artículo I. Gobiernos Locales. Los gobiernos locales son entidades 

básicas de la organización territorial del Estado y canales 

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 

institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de 

las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales 

del gobierno local, el territorio, la población y la organización. 

Artículo 80. Saneamiento, salubridad y salud. Las municipalidades, 

en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las 

siguientes funciones: 

1.1. Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos 

sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial. 

 Ley Nº 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. “El objeto de la presente Ley es 

establecer el marco normativo para la regulación de las actividades 

de los trabajadores del reciclaje, orientada a la protección, 

capacitación y laboral, promoviendo su formalización, asociación y 

contribuyendo a la mejora en el manejo ecológicamente eficiente de 

los residuos sólidos del país. 

 R.M N° 702-2008/MINSA, Norma Técnica de Salud que Guía el 

Manejo Selectivo por Segregadores – NTS N° 73-2008-

MINSA/DIGESA v.01 

Asegurar el manejo apropiado de los residuos sólidos para prevenir 

riesgos sanitarios, proteger y promover la calidad ambiental, la salud 
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y bienestar de la persona humana; en aplicación de la Ley General 

de Residuos Sólidos, Ley N° 27314, y la Sexta Disposición 

complementaria, transitoria y final del reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. 

 

 Reglamento de la Ley Nº 29419, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 005-2010-MINAM 

Artículo 1.- Objetivo. “El objetivo del presente Reglamento es regular 

lo establecido en la Ley N° 29419, Ley que regula la actividad de los 

recicladores, a fin de coadyuvar a la protección, capacitación y 

promoción del desarrollo social y laboral de los trabajadores del 

reciclaje, promoviendo su formalización, asociación y contribuyendo 

a la mejora en el manejo adecuado para el reaprovechamiento de 

los residuos sólidos en el país. 

2.2.2.  Ámbito Local  

 Ordenanza Municipal N° 016-2012-MDC, que aprueba el 

Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) de la 

Municipalidad Distrital de Catacaos.  

 Ordenanza Municipal N° 006-2014, que aprueba el Plan de Manejo 

de Residuos Sólidos del Distrito de Catacaos. 

 Decreto de Alcaldía N° 004-2015-MDC-A, que aprueba la ejecución 

del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva 

de Residuos Sólidos en el Distrito de Catacaos 2015. 

 Ordenanza Municipal N° 002-2013-MDC, que aprueba la Creación 

de la Comisión Ambiental Municipal del Distrito de Catacaos. 

 Ordenanza Municipal N° 005-2015-MDC, que Aprueba el Régimen 

de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro 

Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad 

Distrital de Catacaos 

 Ordenanza Municipal N° 008-2013-MDC/A, que aprueba la 

Formalización de Recicladores. 
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2.3.  Marco conceptual 

2.3.1. Programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de 

residuos solidos 

 Es un sistema implementado por la municipalidad, para el 

reaprovechamiento de los residuos sólidos desde la fuente de 

generación, donde la población es el principal actor de su desarrollo, 

a través de la separación de sus residuos, su almacenamiento y 

entrega al personal encargado de realizar la recolección. 

Este manejo selectivo de residuos sólidos contempla por parte de la 

población actividades de minimización, separación en la fuente, 

almacenamiento y entrega de residuos sólidos; y por parte del o los 

prestadores del servicio (Municipalidad y/o Asociación de 

Recicladores con personería jurídica legalmente establecida e inscrita 

en los Registros Públicos y/o Empresa Comercializadora de Residuos 

Sólidos (EC-RS) registradas ante la Dirección General de Salud 

Ambiental - DIGESA y autorizadas por la Municipalidad 

correspondiente); la recolección selectiva, acondicionamiento y 

comercialización de los residuos sólidos para su posterior tratamiento.  

En este contexto, la planificación, el diseño, implementación y 

sistematización de los programas de segregación, corresponden la 

suma de diferentes actores con roles bien definidos. 

Gráfico N° 01: Flujograma de las etapas de la 

implementación de un Programa de 

Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva. 
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2.3.2.      Etapa de organización local y planificación  

La etapa de organización a nivel  local y planificación de las 

actividades, es el punto de partida de todo programa de 

segregación; debido a que permite:  

i) Identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas que se tienen internamente (a nivel de la 

Municipalidad) y externamente (en relación con otras 

instituciones públicas y privadas de la zona).  

ii) Establecer: ¿Quiénes participarán?, ¿cómo participarán?, 

¿qué funciones cumplirán? y ¿qué actividades 

desarrollarán y en cuánto tiempo?  

 

   Gráfico N° 02: Organización institucional para el 

desarrollo del programa de segregación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía Técnica para la Formulación e Implementación de Planes de Minimización y 

Reaprovechamiento de Residuos Sólidos en el Nivel Municipal, CONAM, 2006 
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2.3.3.     Determinación de los residuos a segregar  

Es importante conocer previamente la composición y 

cuantificación de los residuos reaprovechables (inorgánicos 

y orgánicos) que se manejaran en el programa de 

segregación 

Cuadro N° 01: Formato de composición física de los 

residuos sólidos expresado en porcentaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía Técnica para la Formulación e Implementación de Planes de Minimización y 

Reaprovechamiento de Residuos Sólidos en el Nivel Municipal, CONAM, 2006 

2.3.4.  Cadena de reciclaje  

Consiste en graficar y describir un diagrama de flujo de la 

ruta de la cadena de reciclaje de los residuos sólidos del 

distrito; el cual deberá describir cada una de las etapas, e 

indicar a los actores sociales que participan. 
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Grafico N° 03 CADENA DE RECICLAJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía Técnica para la Formulación e Implementación de Planes de Minimización y Reaprovechamiento de Residuos Sólidos en el Nivel Municipal, CONAM, 2006   
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2.3.5.     Tipos de dispositivos de almacenamiento 

Los dispositivos y/o herramientas para el almacenamiento e 

identificación de dispositivos conteniendo residuos 

reciclables, entre los cuales se pueden diferenciar a nivel 

intradomiciliario a: bolsas, costales, tachos, cintas, entre 

otros. 

 Cuadro 02: Dispositivos de almacenamiento 

intradomiciliario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Guía Técnica para la Formulación e Implementación de Planes de Minimización y 

Reaprovechamiento de Residuos Sólidos en el Nivel Municipal, CONAM, 2006 
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Programar la frecuencia y horario de recojo 

Los factores fundamentales que se debe considerar para 

definir la frecuencia de recolección son: 

 Tiempo para que la generación de residuos pueda 

almacenarse en un depósito de dimensiones 

convenientes. 

 Tiempo que tardan los residuos en producir olores 

desagradables, en condiciones medias de temperatura 

de la región, tanto en invierno como verano. Por 

ejemplo: de Reaprovechar los residuos orgánicos estos 

necesitan una mayor frecuencia de recolección ya que 

tienen un alto nivel de descomposición. 

 Ciclo de desarrollo de la mosca (seis a siete días de 

temperatura de verano). 

 También es importante tener en cuenta la limitación de 

la población para contar con espacio para el 

almacenamiento y las expectativas de la población. 

 El mejor horario para la recolección es aquel donde 

exista mayor probabilidad de presencia de un miembro 

de la familia en su hogar, además que la recolección no 

interfiera en sus costumbres cotidianas, como la hora de 

ir al mercado o la hora del almuerzo de las amas de 

casa. 

 Intensidad de tráfico u horas punta, que retrasan la 

recolección de los residuos y el retorno a la zona de 

intervención y generan riesgo por accidentes de tránsito. 

Número de personas, equipamiento y equipo de 

protección personal (EPP) 

 La determinación del número de personas que 

intervienen en la recolección selectiva, debe estar 

asociado a: 
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i) El potencial de residuos reaprovechables (información 

obtenida según estudios previos de caracterización de 

residuos y estudio situacional del reciclaje). 

ii) El presupuesto a invertir y tipo de servicio a implementar 

(administración directa, asociación de recicladores y/o 

empresa privada) 

iii) La cantidad de rutas y viviendas que la conforman. 

iv) La programación de la frecuencia y días de recolección. 

Los aspectos mencionados podrán indicar en general el 

número de personas que intervendrán en la recolección 

selectiva. 

2.3.6.     Uso de equipos de protección personal para el personal 

de recojo 

Para la recolección selectiva se recomienda no escatimar 

económicamente los esfuerzos para contar con la mayor 

cantidad de equipos de protección personal – EPP, pero 

como mínimo el personal que realiza este tipo de labores 

debe tener: Guantes de cuero, mascarillas con filtro 

recargable, zapatos cerrados o zapatillas que faciliten el 

desplazamiento continuo, uniforme de tela drill color azulino 

u oscuro, polo de algodón y protector de cabeza. 
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Cuadro N° 03: Equipos de protección personal para la 

recolección selectiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente: Guía Técnica para la Formulación e Implementación de Planes de Minimización y 

Reaprovechamiento de Residuos Sólidos en el Nivel Municipal, CONAM, 2006 
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2.3.7.      Equipamiento para la recolección selectiva 

Tomando como referencia el reglamento de la Ley N° 29419, 

"Ley que regula la actividad de los recicladores” los 

vehículos empleados en la recolección selectiva pueden ser 

del tipo convencional o no convencional. Asimismo, esta 

particularidad puede distinguirse en la forma que se 

interviene (administración directa y/o asociación de 

recicladores y/o empresa privada) basado en la capacidad 

de financiamiento y accesibilidad de la zona.  

Un aspecto importante que debe ser considerado en todos 

los casos son las medidas de seguridad para el trabajador 

que opera en este tipo de vehículo. 

Imagen N° 01: Vehículos empleados para la recolección 

selectiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Guía Técnica para la Formulación e Implementación de Planes de Minimización y 

Reaprovechamiento de Residuos Sólidos en el Nivel Municipal, CONAM, 2006 

2.3.8.      Determinar las características técnicas del programa  

Uno de los mayores costos de la implementación del 

programa de segregación es el servicio de recolección, por 

ello se debe analizar y maximizar la eficiencia de las rutas de 

recolección, frecuencia, empleo de personal, entre otros 

elementos; con el fin de brindar un nivel de servicio 

apropiado, satisfacer los reglamentos técnicos, cumplir las 

condiciones de seguridad laboral y de salud ocupacional, y 
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completar el servicio de recolección con el menor costo 

posible. 

Diagramación de la ruta 

Una vez identificado el número de sectores se debe iniciar 

con la diagramación de las rutas, para ello el Equipo técnico 

debe: 

 Recopilar un plano de la ciudad, en el mejor de los 

casos. 

  Identificar en el plano el lugar donde ubicaremos el 

centro de acopio y lugar donde guardaremos los 

vehículos. A veces ambos lugares suelen ser el mismo. 

 Preparar un mapa por cada sub sector, identificando en 

campo: los sentidos de circulación, las características 

del tránsito vehicular, la topografía de la zona, las vías 

servibles y no servibles, las zonas denominadas muertas 

donde predomina una actividad que ocupa gran 

extensión y que no participa en el programa de 

segregación de residuos domiciliarios como: iglesias, 

escuelas, cocheras, parques 

 Con la información obtenida se trabaja en gabinete las 

posibles rutas por cada sub sector. 

 Con la propuesta de rutas regresar a campo para revisar 

las rutas y realizar los ajustes necesarios. 

 Socializar la propuesta con los operadores del servicio 

para recoger aportes de ellos. 
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             Fotografía N° 01 Plano del distrito de Catacaos 

 

Fuente: elaboración propia  

Recomendaciones para la diagramación son: 

 Indica claramente el punto de inicio y el punto final de la 

ruta. 

 Evita recorridos innecesarios. 

 Considera el flujo de tránsito. 

 Considera la topografía del lugar, en lo posible las vías 

más empinadas deben recorrerse al inicio cuando no se 

tiene mucha carga. 

 Cuando se usa el trazo peine (recolección simultánea 

por ambos lados de la vía), generalmente es preferible 

desarrollar las rutas con recorridos largos y rectos. 

 Cuando se usa el trazo doble peine, (recolección de una 

sólo lado de la vía) generalmente es preferible 

desarrollar las rutas con vueltas en el sentido de las 

agujas del reloj. 
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2.3.9. Aspectos técnicos y legales del centro de acopio  

Las características técnicas que se recomienda considerar 

para el lugar donde se implementará el centro de acopio son:  

 Ubicación conforme a la zonificación del distrito y al índice 

de uso para la ubicación de la actividad 

  Poseer un área igual o mayor a 150 m2, el cual debe 

incluir el área administrativa y de trabajo 

 Las instalaciones deben contar con una ventilación adecua 

 Contar con buena iluminación 

 Contar con paredes y piso de fácil lavado y desinfección. 

 La zona destinada para el almacenamiento y 

acondicionamiento de los residuos sólidos en el centro de 

acopio deben contar con las dimensiones correctas y 

proporcionales a los volúmenes a manejar 

 El centro de acopio debe contar con zonas debidamente 

organizadas y señalizadas, entre las cuales se pueden 

distinguir: 

 Zona de ingreso y salida 

 Zona de registro y pesaje 

 Zona de descarga 

 Zona de clasificación de residuos sólidos,  

 Zona de almacenamiento y acondicionamiento 

 Zona decarga 

 Zona de maniobras 

 Zona de estacionamiento 

 Servicios higiénicos 

  Oficinas administrativas, entre otros.  

Para el funcionamiento del centro de acopio donde se 

realizan acciones de recepción, almacenamiento temporal, 

segregación, tratamiento y/o acondicionamiento para su 

posterior comercialización de residuos sólidos, según la 

normativa actual se contempla una serie de procedimientos 
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técnico-legal para obtener la licencia municipal y 

posteriormente el registro en DIGESA como EC-RS. 

Fotografía N° 02: Centro de Acopio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 fuente: elaboracion propia 

2.3.10. Inserción de los recicladores a los programas de 

segregación en la fuente  

 En base a la Ley N° 29419, Ley que regula la actividad de 

los recicladores y su reglamento el D.S 005-2010-MINAM, 

Reglamento de la Ley que regula la actividad de 

recicladores, se tiene como ruta de inserción de recicladores 

a los Programas de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva implementado por la Municipalidad. 

 

 

 

 

 



35 
 

 

CAPÍTULO III 

AMBITO DE INTERVENCION DE ESTUDIO 

3.1 Distrito de Catacaos  

3.1.1. Aspectos Generales 

El distrito de Catacaos es uno de los nueve distritos de la provincia de 

Piura, departamento de Piura. Se encuentra ubicado al Sur –Este de 

Piura, Capital provincial de Piura, separándola de ésta una distancia 

media de 12Km. 

Comprende una extensión territorial de aproximadamente 2,565.78 

km2 y una altitud de 23 msnm.  

Está ubicado entre las coordenadas: 

 Latitud 5°15’42”  

 Longitud 80°40′27” 

   Imagen N°02: Vista Panorámica del Distrito de Catacaos 

 

Fuente: Google Earth - 2015 

3.1.2. Limites 

El distrito de Catacaos, limita su territorio con los siguientes distritos: 

 Por el Norte: con el distrito de Piura, Castilla 

 Por el Sur: Con el distrito de La Arena, Cura Morí y la Provincia de 

Sechura 
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 Por el Este: Provincia de Morropón y Lambayeque. 

 Por el Oeste: Provincia de Paita y Sechura. 

Imagen N° 03: Mapa de Ubicación del Distrito de Catacaos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.1.3. Características Físicas 

Presenta una topografía suave y plana a pesar de que comprende 

una pequeña porción de llanura aluvial apta para la agricultura, 

regada por el río Piura. El relieve del suelo es casi plano, presentando 

zonas con ciertas ondulaciones que sirven como cuencas ciegas de 

aguas pluviales originadas en las temporadas de verano. Esta 

fisiografía tipo planicie hace difícil la evacuación natural de las aguas, 

originando problemas de encharcamiento en zonas urbanas ubicadas 

por debajo del tirante del río Piura. 
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El territorio de Catacaos es un bosque seco, subtropical, cuya 

vegetación natural es del tipo arbórea y arbustiva. El clima, como en 

todo el bajo Piura, es caluroso la mayor parte del año (tropical, cálido 

y seco). La temperatura va desde los 16°C a los 33°C como máximo. 

La humedad relativa es de 66% como promedio anual.  

El tipo de suelo es de origen aluvial proveniente de las continuas 

deposiciones del río Piura, conformados por materiales medios y 

gruesos con una matriz arenosa de por lo menos 2 metros de 

profundidad.  

3.1.4. Recursos naturales 

La flora está constituida por especies características de bosques 

tropicales como el algarrobo, zapote; fibras vegetales como el carrizo, 

junco, fenco; algodón nativo; frijol de palo, calabaza. Las especies 

silvestres de mamíferos la conforman principalmente: zorros y ardillas 

huanchaco; aves como el chilalo, la chiroca, putilla, luisa, choqueco y 

huerequeque. Y reptiles como la iguana, el pacaso, la lagartija y el 

macanche. 

3.1.5. Clima 

El distrito de Catacaos presenta un clima cálido con temperatura 

promedio de 25 °C, en el verano alcanza a 35ºC en el día y en 

invierno el promedio es de 22º C. y con precipitaciones escasas en 

períodos normales, pero que en épocas lluviosas o consideradas 

como “Fenómeno El Niño” llega a 608 mm anuales e incluso más 

como se pudo observar en periodos intensos de lluvias como el año 

1982-1983 y1997-1998, situación que se viene complicando con los 

cambios climáticos cuyos impactos se están percibiendo con mayor 

notoriedad. Este tipo de clima es general en la costa piurana. 

3.1.6. Población 

De acuerdo a los resultados del Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2007, el Distrito de Catacaos cuenta con una población de 

66,308 habitantes, con una densidad poblacional de 25.8habitantes 

por km2, y una tasa de crecimiento poblacional de 1.43. Se estima que 

al año 2015 la población es de unos 74,284 habitantes, considerando 
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la tasa de crecimiento poblacional del último censo. 

El distrito de Catacaos, presenta un 96.93% de población Urbana y un 

3.07% de la población Rural. 

Cuadro N° 04: Distribución de la Estructura Poblacional - Distrito de 

Catacaos 

DISTRITO 
Población Total Aproximada al 

20151 
Urbana  Rural  

Catacaos 74,280 72,000 2,280 

 Fuente: INEI 2007 

3.1.7. Vivienda 

  Cuadro N° 05: Tipo de Viviendas- Distrito de Catacaos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: XI Censo de Población y VI de Vivienda 2007-INEI  

3.1.8. Actividades Socioeconómicas 

El distrito de Catacaos, tiene una población económicamente activa 

–PEA- de 23,97%.Las actividades económicas más relevantes son 

la agricultura; sin embargo, durante los últimos años viene creciendo 

en la provincia la demanda de mano de obra para actividades de 

servicios y actividades vinculadas a la extracción minera. Respecto a 

la agricultura, existen áreas acondicionadas para el sembrío de 

cultivos y una red de sistema de agua regulada para los cultivos. 

Como sucede con poblaciones que avanzan los servicios crecen y 

                                                           
1 Proyección poblacional considerando la tasa de crecimiento poblacional y la distribución porcentual de la población respecto 
al área urbana y rural. 

TIPO DE VIVIENDA 
TIPO DE ÁREA 

TOTAL 
URBANO RURAL 

Casa Independiente 14.795 545 15,340 

Departamento en edificio  17 - 17 

Vivienda en quinta 3 - 3 

Vivienda en casa de vecindad 9 - 9 

Choza o cabaña - 2 2 

Vivienda improvisada  15 - 15 

Local no destinado para hab. Humana 10 - 10 

Otro tipo particular 1 - 1 

Hotel, hostal, hospedaje 2 - 2 

En la calle (personas sin vivienda) 2 - 2 

total 14,854 547 15,401 
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en ese sentido, los servicios públicos, los servicios de transporte, y 

el comercio complementan las actividades de la población de 

Catacaos. 

Cuadro N° 06: Distribución de Actividades Económicas – Distrito de Catacaos 

PEA Rama de Actividad Económica 
Número de 
Personas 

Total 

Total 
 

2,279 

PEA 
OCUPADA 

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 701 

Pesca 296 

Explotación de Minas y Canteras 2 

Industrias Manufactureras 65 

Suministro Electricidad, Gas y Agua 2 

Construcción 67 

Venta, Mantenimiento y Reparación de Vehículos Automotores .y Motocicletas 34 

Comercio por Mayor 10 

Comercio por Menor 283 

Hoteles y Restaurantes 59 

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 244 

Intermediación Financiera 2 

Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler 35 

Administración Publica y Defensa, Planes de Segundad Social de Afiliación 
Obligatoria 

200 

Enseñanza 124 

Servicios Sociales y de Salud 20 

Otras Activ. de Servicios Comunitarias, Sociales y Personales 39 

Hogares Privados y Servicios Domésticos 61 

Actividad Económica No Especificada 35 

Fuente: Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda 

3.1.9. Educación 

Actualmente el distrito de Catacaos cuenta con 110 Instituciones de 

Educación, de los cuales están distribuidas en los siguientes grados 

educativos: 46 de educación de Primaria de Menores, 60 Inicial 

Jardín, 26 PRONOEI, 15 instituciones de educación de Secundaria de 

menores, 01Centro de educación Especial, 01 centro de educación 

básica alternativa, 01 CETPRO y 01 ITS. 

Cuadro N° 07: Distribución de Instituciones Educativas – Distrito de 

Catacaos 

Nivel PRONOEI Inicial 
Primaria 

de 
menores 

Secundaria 
de menores 

Educación 
Especial 

ITS 
Básica 

Alternativa 
CETPRO 

Cantidad 

de I.E 
26 60 46 15 01 01 01 01 

 Fuente: Escale – Minedu 2011 
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3.1.10. Pobreza 

De acuerdo con el mapa de pobreza elaborado por FONCODES 

para el año 2006, Catacaos alcanza un nivel de vida que solo es 

superado por Piura y Castilla como distritos ya que es considerado 

con un nivel pobre. 

3.1.11. Abastecimiento de agua 

El abastecimiento de agua está a cargo de la Empresa Prestadora 

de Servicio Grau (EPS Grau), que lo extrae del subsuelo utilizando 

02 pozos tubulares equipados con electro bombas hasta sus 

respectivos tanques elevados. La red de distribución la conforma 

conductores principales de los cuales se desprenden conexiones 

domiciliarias y cubre las necesidades del 82% de la población local y 

puede considerarse deficiente ya que solo dota de agua durante 09 

horas diarias. En los centros poblados de los alrededores la 

prestación de servicio está a cargo de las Juntas Administradoras 

Locales y solo operan 01 a 02 horas diarias así como la 

municipalidad que utiliza un plan de suministros utilizando una 

cisterna para satisfacer las necesidades. 

3.1.12. Alcantarillado 

Solo el 45.5% de la población distrital cuenta con este servicio. 

Actualmente las tuberías de alcantarillado se encuentran en malas 

condiciones como resultado de su antigüedad y del efecto erosivo de 

la napa freática que está muy cerca de ellas. Solo la EPS GRAU es 

la que brinda los servicios de alcantarillado en Catacaos Capital y 

sus asentamientos humanos. Mientras que algunos centros 

poblados cuentan con este servicio pero no es utilizado por fallas 

técnicas en su construcción mientras que otros están a cargo de 

Juntas Administrativas. 

3.1.13. Energía eléctrica 

La cobertura alcanza al 97% de la población urbana quien puede 

utilizarlos las 24 horas y está a cargo de la Empresa 

ELECTRONOROESTE. Mientras que los centros poblados debido a 

su lejanía no pueden acceder a este servicio, además son muy 
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pocos los AA.HH que en Catacaos no cuentan con energía eléctrica; 

haciendo en conjunto 3% y a nivel Distrital la cobertura alcanza el 

70.51% de la población. 

3.1.14. Salud 

Según información proporcionada por FONCODES en el año 2006 

Catacaos era el distrito que tenía el mayor número de habitantes por 

posta, además el 80.37% de la población no podía acceder con este 

servicio, la taza de desnutrición crónica es de 41.6%. Además las 

enfermedades más frecuentes son de tipo respiratorias aguda, 

infecciones intestinales, parasitosis, urinarias, etc. Que se presenta 

en los caseríos y asentamientos humanos que no cuentan con 

servicios básicos necesarios. 

Tenemos así que Catacaos consta con la siguiente infraestructura 

en Salud: 

 02 Hospital Privado, Un privado y otro administrado por la 

Beneficencia Pública de Catacaos 

 01 Centro de Salud 

 05 Postas Medicas 

 02 Puestos de salud 

 01 UBAD – CATACAOS 
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CAPÍTULO IV 

PROGRAMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN 

SELECTIVA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS VIVIENDAS URBANAS 

DEL DISTRITO DE CATACAOS. 

4.1. Participación de Entidades Involucradas y de los Beneficiarios  

a. Municipalidad Distrital de Catacaos, como entidad responsable de la 

gestión y manejo de los residuos es la encargada de la elaboración y 

ejecución de este Programa a través de sensibilizadores debidamente 

capacitados. 

b. Ministerio del Ambiente, como ente rector y en cumplimiento de sus 

funciones y ante la necesidad de dinamizar la implementación de 

acciones y proyectos para mejorar la realidad ambiental del país, 

conjuntamente con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

ejecutan el Programa de Modernización Municipal y otorgan incentivos, 

motivando a las municipalidades a implementar este tipo de programas. 

c. Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud y 

Ambiente (DIGESA -Piura) participa como ente normativo en las 

actividades en las que se involucra la salud de las personas; asimismo, 

a través de los establecimientos de salud se vacuno a los recicladores 

que participaron del programa. 

d. Población Beneficiaria, se espera que con la ejecución de este 

programa, adopte adecuadas prácticas de manejo de residuos 

participando de manera activa y directa en la segregación domiciliaria 

de sus desechos,  contribuyendo a facilitar la fase del reciclaje de los 

mismos.  

4.2. Beneficios 

 Beneficios Económicos. 

Los beneficios económicos están relacionados principalmente a los ahorros 

en consumo de combustible de las unidades de recolección de la 

Municipalidad. Asimismo, los ingresos que se obtendrán por la 

comercialización de los productos recuperados y finalmente los incentivos 

otorgados por el Ministerio de Economía y Finanzas a la Municipalidad. 

 



43 
 

 

Beneficios Sociales. 

Los beneficios sociales están relacionados fundamentalmente a la 

generación de empleo de recicladores y el crecimiento de los niveles de 

educación y capacitación, en temas ambientales, de la población. 

Asimismo, al capacitar a los recicladores se reduce los riesgos de contagio 

con enfermedades asociadas a la basura tales como enfermedades 

diarreicas, parasitarias, respiratorias, etc. La mejora ambiental tiene implícita 

la reducción de los agentes vectores o mecanismos de contagio de la 

personas y por consiguiente otorga beneficios reales a la población. 

Beneficios ambientales. 

Esto está relacionado con el impacto que generan los residuos sólidos al 

medio ambiente, en la fauna y la flora de la zona. 

Promueve la disminución de la contaminación ambiental a través de 

incremento del reciclaje formal y la reducción de residuos sólidos dispuestos 

en botaderos, reduciendo la posibilidad de tener productos adulterados. 

Al incrementar la recolección selectiva se logra ampliar la vida útil de los 

rellenos sanitarios, reduciendo sus costos de operación y mantenimiento, 

disminuye la incidencia de enfermedades infectocontagiosas y parasitarias, 

mejorando las condiciones ambientales y la calidad de vida de la población. 

Imagen N° 04: desarrollo sostenible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: planeta vital  
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4.3. Presupuesto 

Tabla N° 02 presupuesto  del programa 

DESCRIPCION
Unidad de 

Medida
Cantidad

Costo 

Unitario
TOTAL

2,028,00

Polo Unidad 12 37 444,00

Gorro de drill Unidad 12 12 144,00

Chaleco Unidad 6 42 252,00

Overol de drill Unidad 6 90 540,00

Guantes de Badana Unidad 24 7 168,00

Cascos de seguridad Unidad 6 50 300,00

Lentes de seguridad Unidad 6 10 60,00

Zapatillas de lona Par 6 20 120,00

205,00

Papel Bond A4 de 80 gr. Millar 5 26 130,00

Boligrafos de plástico color azul Docena 1 5 5,00

Tablero acrílico con manija de presión Unidad 6 7 42,00

Archivadores de Cartón c/palanca lomo 

ancho
Unidad 5 4 20,00

Perforador Unidad 1 8 8,00

14,000,00

Bolsas de plástico color verde Millar 100 140 14,000,00

5,000,00

Elaboración de folletos y trípticos Global 1 5000 5,000,00

12,000,00

Supervisor del programa Mes 12 1000 12,000,00

5,400,00

Expositor en Temas de residuos sólidos Taller 3 400 1,200,00

Expositor en temas de administración de 

negocios 
Taller 3 400 1,200,00

Expositor en temas de motivación y 

autoestima
Taller 3 400 1,200,00

Facilitador para talleres Taller 3 300 900,00

Refrigerios Taller 3 300 900,00

27,000,00

Sensibilizadores (3 por 12 meses)
Mes-

Hombre
36 750 27,000,00

6,800,00

Triciclos de 1.5 m3 Unidad 4 1700 6,800,00

72,433,00

2.3.2.7.11.99: SERVICIOS DIVERSOS

2.6.3.2.9.99: MAQUINARIA, EQUIPOS Y MOBILIARIO

TOTAL

2.3.1.2.1.1: VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS

2.3.1.5.1.2: PAPELERIA EN GENERAL, UTILES Y MATERIALES DE 

2.3.1.99.1.99: OTROS BIENES

2.3.2.2.4.4: SERVICIOS DE IMPRESIÓN

2.3.2.7.2.99: OTROS SERVICIOS SIMILARES

2.3.2.7.10.1: SEMINARIOS, TALLERES Y SIMILARES 

 

Fuente: Propia 
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4.4. Duración del Programa 

 La duración del presente programa es de forma permanente una vez 

iniciado, en cual se inicio con el recojo selectivo de residuos sólidos del 27 % 

de viviendas urbanas de la ciudad y durante el transcurso de su ejecución 

irán incorporando mayor cantidad de viviendas participantes de manera 

progresiva intentando llegar a cubrir la mayor cantidad de viviendas urbanas 

del distrito 

4.5. MARCO LEGAL 

 Nivel Local 

 Ordenanza Municipal N° 002-2013-MDC, que crea la Comisión 

Ambiental Municipal – CAM como la instancia de Gestión Ambiental de 

Catacaos, con sede en el distrito de Catacaos, encargada de coordinar 

y concertar la política ambiental local, promoviendo el diálogo y el 

acuerdo entre los sectores público, privado y sociedad civil, articulando 

sus políticas ambientales con la Comisión Ambiental Municipal de la 

Provincia de Piura, la Comisión Ambiental Regional – CAR y el 

Ministerio del Ambiente en el marco de la Política Ambiental Nacional, 

manteniendo estrecha coordinación con ellas. 

 Ordenanza Municipal N° 005-2013-MDC, que crea el Sistema Local de 

Gestión Ambiental del distrito de Catacaos para desarrollar, 

implementar, revisar y corregir la política ambiental local y las normas 

que regulan su organización y funciones, en el marco político 

institucional nacional y regional; para guiar la gestión de la calidad 

ambiental, el aprovechamiento sostenible y conservación de los 

recursos naturales, y el mayor bienestar de su población. 

 Ordenanza Municipal N° 008-2013-MDC, que regula la formalización de 

recicladores de residuos sólidos del distrito de Catacaos, para lograr su 

inclusión socio económica a través de puestos de trabajo dignos y 

concientizando a la población de la importancia de la actividad del 

reciclaje. 
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Nivel Provincial 

 Ordenanza Nº 040-2008-C/CPP que regula la formalización de 

recicladores de residuos sólidos. 

 Ordenanza Nº 065-2011-C/CPP, que aprueba el programa de incentivo 

de segregación y recolección de materiales para reciclaje en las I.E. de 

nivel primario y secundario ubicadas en el distrito de Piura 

 Ordenanza Nº 072-2011-C/CPP, que actualiza el Plan Integral de 

Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Piura. 

 Ordenanza Nº 077-2011-C/CPP, que aprueba la conformación de la 

Comisión Ambiental Municipal. 

 Ordenanza Nº 076-2011-C/CPP que aprueba el Sistema de Gestión 

Ambiental Local 

Nivel Nacional 

 La Ley N° 27314 – Ley General de Residuos Sólidos y su Modificatoria 

con Decreto Legislativo 1065, establece en su Artículo 10°: “Las 

municipalidades provinciales son responsables por la gestión de los 

residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas 

actividades que generen residuos similares a éstos, en todo el ámbito 

de su jurisdicción, efectuando las coordinaciones con el gobierno 

regional al que corresponden, para promover la ejecución, 

revalorización o adecuación, de infraestructura para el manejo de los 

residuos sólidos, así como para la erradicación de botaderos que 

pongan en riesgo la salud de las personas y del ambiente. Están 

obligadas a:  

1) Planificar la gestión integral de los residuos sólidos en el ámbito de 

su jurisdicción, compatibilizando los planes de manejo de residuos 

sólidos de sus distritos y centros poblados menores, con las políticas 

de desarrollo local y regional y con sus respectivos Planes de 

Acondicionamiento Territorial y de Desarrollo Urbano.  

2) Regular y fiscalizar el manejo y la prestación de los servicios de 

residuos sólidos de su jurisdicción. 
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 3) Emitir opinión fundamentada sobre los proyectos de ordenanzas 

distritales referidos al manejo de residuos sólidos, incluyendo la 

cobranza de arbitrios correspondientes. 

 4) Asegurar la adecuada limpieza de vías, espacios y monumentos 

públicos, la recolección y transporte de residuos sólidos en el 

Distrito del Cercado de las ciudades capitales correspondientes. 

 5) Aprobar los proyectos de infraestructura de residuos sólidos del 

ámbito de gestión municipal. 

 6) Autorizar el funcionamiento de la infraestructura de residuos sólidos 

del ámbito de gestión municipal y no municipal, con excepción de los 

indicados en el Artículo 6° de la presente Ley.  

7) Asumir, en coordinación con la autoridad de salud de su jurisdicción 

y el Ministerio del Ambiente, o a pedido de cualquiera de dichas 

autoridades, según corresponda, la prestación de los servicios de 

residuos sólidos para complementar o suplir la acción de aquellos 

distritos que no puedan hacerse cargo de los mismos en forma 

adecuada o que hayan sido declarados en emergencia sanitaria o 

ambiental. El costo de los servicios prestados deberá ser sufragado 

por la municipalidad distrital correspondiente. 

 8) Adoptar medidas conducentes a promover la constitución de 

empresas prestadoras de servicios de residuos sólidos indicadas en 

el Artículo 27° de la presente Ley, así como incentivar y priorizar la 

prestación privada de dichos servicios. 

 9) Promover y garantizar servicios de residuos sólidos administrados 

bajo principios, criterios y contabilidad de costos de carácter 

empresarial.  

10) Suscribir contratos de prestación de servicios de residuos sólidos 

con las empresas registradas en el Ministerio de Salud. 

 11) Autorizar y fiscalizar el transporte de residuos peligrosos en su 

jurisdicción, en concordancia con la establecido en la Ley Nº 28256, 

Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, con excepción del que se realiza en las vías nacionales y 

regionales. 
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 12) Implementar progresivamente programas de segregación en la 

fuente y la recolección selectiva de los residuos sólidos en todo el 

ámbito de su jurisdicción, facilitando su reaprovechamiento y 

asegurando su disposición final diferenciada y técnicamente 

adecuada” 

Asimismo, señala que “las municipalidades distritales y las 

provinciales en lo que concierne a los distritos del cercado, son 

responsables por la prestación de los servicios de recolección y 

transporte de los residuos sólidos municipales y de la limpieza de 

vías, espacios y monumentos públicos en su jurisdicción. Los 

residuos sólidos en su totalidad deberán ser conducidos 

directamente a infraestructuras de residuos autorizadas por la 

municipalidad provincial, estando obligados los municipios distritales 

al pago de los derechos correspondientes. 

 Ley N° 29419 – Ley que regula la actividad de los recicladores, 

cuyo objetivo es establecer el marco normativo para la 

regulación de las actividades de los trabajadores del reciclaje, 

orientada a la protección, capacitación y promoción del 

desarrollo social y laboral, promoviendo su formalización, 

asociación y contribuyendo a la mejora en el manejo 

ecológicamente eficiente de los residuos sólidos en el país, en el 

marco de los objetivos y principios de la Ley N° 27314 – Ley 

General de Residuos Sólidos y su Modificatoria con D.L. N° 1065 

y la Ley N° 28611 – Ley General del Ambiente. 

 Decreto Supremo Nº 005-2010-MINAM Reglamento de la Ley Nº 

29419. Ley que regula la actividad de los recicladores. El 

objetivo del presente Reglamento es regular lo establecido en la 

Ley N° 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores, 

a fin de coadyuvar a la protección, capacitación y promoción del 

desarrollo social y laboral de los trabajadores del reciclaje, 

promoviendo su formalización, asociación y contribuyendo a la 

mejora en el manejo adecuado para el reaprovechamiento de los 

residuos sólidos en el país; y en el marco de los objetivos y 
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principios de la Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos 

modificada por Decreto Legislativo N° 1065; su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM; la Ley N° 

28611, Ley General del Ambiente; y la Ley N° 29419, Ley que 

Regula la Actividad de los Recicladores. 

 Ley 29332 Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal; 

 Decreto Supremo N° 156-2004-EF Ley de Tributación Municipal. 

 Decreto Supremo N° 033-2015-EF Aprueban los procedimientos 

para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos 

del Programa de Modernización Municipal; 

4.6.  OBJETIVOS  

4.6.1. Objetivos General 

Implementar un programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos domiciliarios según el porcentaje 

establecido en viviendas urbanas del Distrito de Catacaos. 

Objetivos Específicos 

 Implementar un Plan de Comunicación, Sensibilización y 

Educación Ambiental dirigido a la población del distrito de 

Catacaos donde se está desarrollando el programa de 

segregación, el cual contribuirá a crear una mejor conciencia del 

manejo adecuado de los residuos sólidos.  

 Implementar un Programa de Fortalecimiento de Capacidades 

Técnicas y Productivas a personal obrero municipal y 

segregadores de residuos sólidos. 

 Implementar un Programa de Incentivos a la población 

participante del programa. 

 Establecer el marco legal local necesario para regular las 

prácticas de segregación de residuos sólidos en el distrito. 
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4.7.  LINEAMIENTOS DE POLITICA   

Por Decreto Supremo N° 033-2015-EF el Gobierno aprobó los 

procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los 

recursos del Programa de Modernización Municipal del año fiscal 2015.  

La reducción de residuos sólidos en el origen, en las casas y 

establecimientos comerciales y de servicios, es la forma más eficaz de 

reducir la cantidad de los mismos, reducir los costos asociados a su manejo 

y reducir los impactos negativos al ambiente. 

La reducción de residuos, puede y debe realizarse en el proceso del diseño, 

la fabricación y el envasado de productos, con materiales no tóxicos o con 

mínima toxicidad, con volúmenes mínimos de material o con materiales que 

tengan una vida útil más larga. Además, la reducción de residuos sólidos 

también puede realizarse en las viviendas, centros educativos y en las 

instalaciones comerciales e industriales, a través de formas de compras 

selectivas y de reutilización y reciclaje de los materiales residuales. 

La segregación de residuos en la fuente genera ventajas que podemos tomar 

en cuenta: 

 Cada vez que separamos los residuos sólidos y los almacenamos 

convenientemente, se facilita la manipulación de los residuos, se reduce 

los riesgos de contaminación, la presencia de vectores y, además se 

pueden obtener mejores resultados: mayor volumen de material 

recuperado y con mayor valor de cambio. 

 Cada vez que segregamos, disminuye la cantidad de residuos que se 

disponen en los rellenos sanitarios, lo cual permite proteger el suelo, el 

aire y el agua. Conforme aumenta la población en las ciudades, 

aumenta la necesidad de más áreas para rellenos sanitarios, por lo que 

la segregación en la fuente y el reciclaje aumentan la vida útil de los 

rellenos sanitarios. 

 Puede generarse nueva materia prima de calidad a menor costo, 

ahorrar recursos naturales y energía. Cada vez que se elaboren 

productos con materiales segregados  

Se ahorra energía y recursos naturales como agua, combustibles, árboles, 

minerales, etc. 
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Por otro lado, la recolección selectiva de residuos sólidos permite obtener las 

siguientes ventajas: 

 Posibilita mejorar el manejo de los residuos sólidos, en tanto, se puede 

recolectar mayores volúmenes de residuos sólidos recuperados en la 

fuente, reducir los riesgos de contaminación en el manejo y, además, 

incrementar el valor de cambio de los residuos sólidos recuperados. 

 Se reduce el costo municipal destinado a la recolección, transporte y 

disposición final de los residuos sólidos, dado que se ahorran horas-

hombre, combustible, desgaste de los vehículos entre otros. Con un 

programa de segregación en la fuente y recolección selectiva, se 

disminuyen los volúmenes de residuos sólidos recolectados que 

deberán tener tratamiento o tener disposición final y por ende, 

disminuye el gasto municipal. 

 La recolección selectiva de residuos sólidos constituye, en nuestro país, 

una oportunidad de empleo e ingresos para miles de familias pobres, en 

particular para los recicladores. 

4.8. DISEÑO TECNICO DEL PROGRAMA 

4.8.1.  Determinación del número de viviendas participantes del 

programa 

Con la segregación en origen se inicio la participación activa por parte 

de la población en el manejo selectivo de los residuos. Es por ello que 

las estrategias de sensibilización fueron bien trabajadas para lograr el 

compromiso de las familias y no sólo eso sino su buena participación 

(altas tasas de segregación efectiva) para lograr altas tasas de 

recuperación de residuos sólidos posteriormente. 

Según la información del INEI, correspondiente al Censo del 2007, el 

N° de viviendas urbanas en el distrito de Catacaos es de 14,850. Si se 

calcula el 27% de 14,850 se debería trabajar con 3,861 familias; sin 

embargo, se está proyectando trabajar con 4,050 viviendas. 

Se  aplico  una estrategia de sensibilización “puerta a puerta” luego de 

la cual los vecinos segregan en origen (en casa) sus residuos y en una 

bolsa verde colocan todos los materiales recuperables que generan.  
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La bolsa verde es recogida bajo un sistema no convencional, dicho 

recojo se realiza una vez por semana en cada zona participante. 

Inicialmente, este proceso se está trabajando con personal municipal y 

progresivamente se estará incorporando a los recicladores de acuerdo 

a un padrón aperturado por la Municipalidad a través de la División de 

Limpieza Pública y Medio Ambiente. 

Al culminar el año 2015 se tiene como meta haber incorporado a 2 

segregadores más, haciendo un total de 09 segregadores, quienes 

recibirán la capacitación necesaria, logrando incorporarse a la cadena 

de comercialización de residuos sólidos, buscando mercados que 

ofrezcan mejores precios a nivel regional, para lo cual serán capacitad 

4.8.2 Tipos de residuos sólidos reaprovechables a segregar 

Para la implementación del programa de recolección selectiva se tuvo 

en cuenta los resultados obtenidos en el estudio de caracterización de 

residuos sólidos del distrito de Catacaos. 

Para cual se describió en la primera parte conceptos que tenemos que 

tener en cuenta: 

A. RESIDUOS SÓLIDOS  

De acuerdo a la Ley N°27314 y a su artículo 14°, los Residuos 

Sólidos son aquellas  sustancias, productos o subproductos en 

estado sólido o semisólido de los que su generador dispone, o está 

obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la normatividad 

nacional o de los riesgos que causan a la salud y el ambiente, para 

ser manejados a través de un sistema que incluya, según 

corresponda, las siguientes operaciones o procesos: Minimización 

de residuos, Segregación en la fuente, Reaprovechamiento, 

Almacenamiento, recolección, Comercialización, Transporte, 

Tratamiento, Transferencia, Disposición final.  

Según el artículo 15° de la Ley °27314, los residuos sólidos se 

clasifican, Residuo domiciliario, Residuo comercial, Residuo de 

limpieza de espacios públicos, Residuo de establecimiento de 

atención de salud, Residuo industrial, Residuo de las actividades 
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de construcción, Residuo agropecuario, Residuo de instalaciones o 

actividades especiales.  

B. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Existen varias formas de caracterizar los residuos sólidos: 

 Por su naturaleza física: seca o mojada. 

 Por su composición química: orgánica e inorgánica. 

 Por los riesgos potenciales: peligrosos y no peligrosos. 

 Por su origen de generación: domiciliarios, de actividades de 

construcción, industriales, agrícolas, limpieza de espacios públicos, 

de centros de salud, comerciales. 

B.1. Residuos domiciliario: 

Aquellos residuos generados en las  actividades domésticas 

realizadas en los domicilios, constituidos por restos de 

alimentos, periódicos, revistas, botellas, embalajes en 

general, latas, cartón, pañales desechables, restos de aseo 

personal y otros similares. 

B.2.  Residuo comercial: 

Aquellos generados en los establecimientos comerciales de 

bienes y servicios, tales como: centros de abastos de 

alimentos, restaurantes, supermercados, tiendas, bares, 

bancos, centros de convenciones o espectáculos, oficinas de 

trabajo en general, entre otras actividades comerciales. 

B.3. Residuo de limpieza de espacios públicos: 

Aquellos residuos generados por los servicios de barrido, 

limpieza de pistas, veredas, plazas, parques y otras áreas 

públicas.  

B.4. Residuo de establecimiento de atención de salud: 

 Aquellos residuos generados en los procesos y actividades 

para la atención e investigación médica en establecimientos 

como: hospitales, clínicas, centros y puestos de salud, 

laboratorios clínicos, consultorios, entre otros. 
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Viviendas que 

participan en 

el Programa 

Habitantes 

por vivienda
Población GPC 2015

Generación total 

de Residuos Sólidos 

Ton/día 

A B C=A x B D E=CxD/100

4050 5 20250 0,613 12,41325

B.5. Residuos industrial: 

Aquellos residuos generados en las actividades de las 

diversas ramas industriales, tales como: manufactura, minera, 

química, energética, pesquera y otras similares. 

B.6. Residuo de las actividades de construcción: 

Aquellos residuos fundamentalmente inertes generados en las 

actividades de construcción y demolición de obras, tales 

como: edificios, puentes, carreteras, represas, canales y otras 

afines a estas.  

B.7. Residuo agropecuario: 

 Aquellos residuos generados en el  desarrollo de las 

actividades agrícolas y pecuarias. 

B.8. Residuos de instalaciones o actividades especiales: 

 Aquellos residuos generados en infraestructuras, 

normalmente de gran dimensión, complejidad y de riesgo en  

operación. Tiene el objeto de prestar ciertos servicios públicos 

o privados, tales como: plantas de tratamiento de agua para 

consumo humano o de aguas residuales, puertos, 

aeropuertos, terminales terrestres, instalaciones navieras y 

militares, entre otras. 

4.9. Valoración de los Residuos sólidos Reaprovechables seleccionados 

Cuadro N° 08: generación per cápita 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: estudio de caracterización 2015 
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Cuadro Nº 09: canastas de precios 

CANASTA DE PRECIOS PARA EL 2015 

Nº Tipo Soles/Kg. Soles/Ton. 

1 Papel blanco tipo bond 0,55 550,00 

2 Papel de color 0,50 500,00 

3 Papel periódico 0,10 100,00 

4 Cartón 0,15 150,00 

5 PET Botellas plásticas transparentes   0,50 500,00 

6 PET Botellas plásticas opacas y de color 0,45 450,00 

7 Plástico Duro 3  0,60 600,00 

8 Bolsas plásticas   0,00 

9 Plásticos en general   0,00 

10 Botellas y envases de vidrio 0,20 200,00 

11 Latas y tapas de lata 0,40 400,00 

12 Aluminio   0,00 

13 Metales (Fe) 0,30 300,00 
Fuente: Guía para el cumplimiento de la meta 05 

      Cuadro Nº 10: Valoración de Residuos Reaprovechables 

(A) (B) (C)=(B*TM/DIA*30) (D)=(C*0.25) (E) (F)=(D*E)

Tipo de residuos 

sólidos 

reaprovechables

% de la 

composición 

física de los 

residuos 

sólidos

Generación de 

residuos sólidos 

reaprovechables 

TM/Mes

Potencial de 

segregación 

efectiva de los 

residuos sólidos 

reaprovechables

Canasta de precios 

en el mercado 

Soles/Tn

Estimación de 

ingresos 

económicos por 

efecto de la 

comercialización 

Soles/Mes

1 Papel 0.02 5.64 1.41 550.00 775.91

2
Papel de

periódicos
0.02 5.21 1.30 100.00 130.17

3 Cartón 0.03 7.28 1.82 150.00 273.17

4 Botellas de plástico  0.05 12.75 3.19 500.00 1,593.51

5

Plástico rígido

(restos de tinas,

baldes, plantas de

zapatillas y de

zapatos)

0.02 5.28 1.32 600.00 792.59

6 Latas 0.03 7.59 1.90 400.00 759.24

7 Fierro 0.01 3.08 0.77 300.00 230.85

8
Vidrio (botellas

color blanco) 
0.10 24.50 6.12 200.00 1,224.79

0.28 71.33 17.83 2,800.00 5,780.23

N°

TOTAL
 Fuente: Guía para el cumplimiento de la meta 05 
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4.10. Determinación de la ruta de la cadena del reciclaje 

El círculo de la cadena de reciclaje formal, comprende las etapas de 

generación, separación en la fuente, recolección selectiva, 

comercialización, acondicionamiento, transformación y destino final. Esto 

enmarcado de la ley general de residuos sólidos. 

 Generación: El distrito de Catacaos tiene definido 2 sectores los cuales 

son Urbano y rural en ese sentido la recolección de desarrollo en ambas 

áreas 

 Segregación en la fuente: La segregación desde la fuente se  realizo 

por los mismos pobladores del distrito mediante una bolsa verde que ha 

dejado una semana antes el operario de la asociación de recicladores 

Ebenezer. 

 Recolección selectiva: Es la recolección selectiva se realizo por la 

Asociación de recicladores EBENEZER que están formalizados y que 

progresivamente se les brinda el apoyo para formalizarse como 

empresas comercializadoras de residuos sólidos. 

     Fotografía Nº 02: Recolección Selectiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Propia  

 Comercialización: Es la acción de compra y venta de los residuos 

reaprovechables, entre los pobladores y la Asociación de recicladores  

lo realizaron  en el centro de acopio. 

 Acondicionamiento: Al no existir un mercado formal de reciclaje en 

el distrito, los materiales recuperados fueron almacenados 

temporalmente en un depósito de la comunidad campesina San Juan 
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Bautista  ubicado en Jr. Josefina Ramos de Cox s/n; donde se realizo 

una segregación final. Se   selecciono  este local por su ubicación 

estratégica y porque cuenta con áreas desocupadas disponibles. 

 Transformación: este proceso no se realiza en el distrito ya que no 

cuenta con las maquinas necesarias para llevarlo a cabo. 

 Destino final: los materiales recuperados serán comercializados a 

través de la Asociación de recicladores Cataquense EBENEZER, A 

las Empresas dedicadas a la comercialización ubicadas, en los 

Distritos de Castilla y Piura, los mismos que ofrezcan mejores precios 

y mejores condiciones de negocio. 

GRAFICO  N° 04: DIAGRAMA DE FLUJO DE LA CADENA DE RECICLAJE 

DEL DISTRITO DE CATACAOS 
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4.11. Selección de la  zona priorizada del municipio 

El equipo técnico de la Subgerencia de Limpieza Pública y Medio 

Ambiente, realizó la visita de campo, en donde se ha captado, más familias 

participantes del Casco urbano del distrito, que involucra las viviendas 

ubicadas en las siguientes Calles, Jirones y Avenidas. 

Debemos mencionar, que las viviendas que participaron con la asociación 

de recicladores Cataquense “EBENEZER”, realizo un trabajo paralelo ya 

que hoy en día, debido a la firma de un convenio de cooperación 

interinstitucional, se realizo un trabajo conjunto, marcando con ello el 

camino para que en un futuro no muy lejano; las asociaciones de 

recicladores, tengan la responsabilidad de conducir los destinos de la 

segregación en el distrito. 

Las calles y avenidas participantes, sensibilizadas y concientizadas a 

participar en el programa de segregación son las siguientes: 

 Av. Chorrillos (Cuadra 1 hasta cuadra 9) 

 Jr. Macedonio Guerrero (Cuadra 1 hasta cuadra 9) 

 Jr. Arequipa (Cuadra 1 hasta cuadra 9) 

 Jr. Comercio (Cuadra 1 hasta cuadra 10) 

 Jr. Zepita (Cuadra 1 hasta cuadra 4) 

 Jr. Trujillo (Cuadra 1 hasta cuadra 7) 

 Jr. San francisco (Cuadra 3 hasta cuadra 12) 

 Jr. Piura (Cuadra 3 hasta cuadra 12) 

Asimismo, se ha considerado las cuadras de las calles transversales de las 

arriba indicadas: 

 Av. Ramón Castilla 

 Jr. Chota 

 Jr. Paita 

 Jr. Libertad 

 Av. José Cayetano Heredia 
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 Jr. Ica 

 Jr. Loreto 

 Jr. Pisco 

 Jr. Junín 

 Jr. Moquegua 

Estas zonas fueron seleccionadas por la cercanía al centro de acopio y por el 

fácil acceso de las unidades de recolección. 

 Sector de Nuevo Catacaos 

 Sector de Lucas Cutivalu 

 Sector de Juan de Morí 

Estos sectores fueron considerados, debido a que son parte de la 

jurisdicción de la asociación de recicladores EBENEZER, los mismos que 

coinciden en la cobertura de algunas calles, arriba mencionadas. 

Las zonas empadronadas son visitadas semanalmente recolectando los 

residuos sólidos 

4.12. Recolección selectiva de residuos sólidos. 

(i) Recipientes 

Como recipientes se utilizo bolsas de color verde, que se entrega a las 

familias,  las mismas que son recogidas por los operarios o los 

recicladores de acuerdo a la programación establecida. Durante el 

presente año, la Municipalidad ha presupuestado la adquisición de 

bolsas plásticas para entregar a las familias. Sin embargo, durante el 

desarrollo del Programa se buscará auspicio para financiar otro tipo de 

recipientes como tachos o papeleras. 

Fotografía Nº 04: Recipientes 

 

 

 

 

 

 

                                        Fuente: Propia 
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(ii) Recolección Selectiva 

Inicialmente, este proceso se  trabajo con personal municipal y 

miembros de la Asociación de segregadores, progresivamente se 

estará incorporando a más segregadores de acuerdo a un padrón 

aperturado por la Municipalidad a través de la División de Limpieza 

Pública y Medio Ambiente. 

La municipalidad de Catacaos  apoyo con la parte de la logística en 

cuanto al personal de segregación, inicialmente se les compro 3 

triciclos para llevar a cabo el recojo del material reciclable, también la 

municipalidad les dio los equipos de protección personal ( gorro, 

cascos, lentes, tapa bocas, chalecos, overoles, guantes, botas ) luego 

se gestionó la compra de 60 millares de bolas verdes con las que se 

lleva a cabo el procesos de recolección selectiva, otro punto muy 

importante es que la asociación no  contaba con un centro de acopio lo 

que en conjunto con la municipalidad y la comunidad campesina de 

Catacaos se gestionó un local en calidad de uso el cual viene 

funcionando a la fecha como el centro de acopio del programa de 

segregación en la fuente 2015. 

FotografíaNº05: Tesista y Personal Municipal 

 

Fuente: Propia 
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(iii) Obligaciones 

Los usuarios del servicio, debieron  almacenar en los recipientes 

proporcionados por la Municipalidad, únicamente los residuos 

recuperables que se indicaron  en los folletos proporcionados. 

Asimismo, debieron  entregar los materiales recuperados en el día y 

hora programados en su sector al operario debidamente identificado. 

La Municipalidad proporciono los materiales y logística necesaria para 

el desarrollo del programa, tanto el material para los usuarios como el 

material y equipamiento para los operarios. 

Los operarios deberán recoger los residuos en las viviendas, 

respetando la programación establecida, debiendo contar con la 

indumentaria e identificación necesaria. 

(iv) Equipamiento del servicio 

Para el recojo de las bolas verdes y residuos recuperables, se conto 

con tres triciclos de 1.5 m3 de capacidad y debidamente 

acondicionados. Los operarios contarán con mascarilla, guantes, casco 

o gorro, overol y lentes de seguridad. 

 

  Fotografía Nº 06: Tesista y Equipo de Servicio 

Fuente: Propia 
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Fotografía Nº 07: Tesista y Reciclador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: elaboración Propia 

Fotografía N° 08: triciclos para el recojo de los residuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

                                    Fuente: elaboración  propia 

Fotografía N° 09: Tesista participando en el programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Fuente: elaboración propia 

 



63 
 

 

(v) Horarios y frecuencias 

Inicialmente se realizo un estudio previo y se determinara un horario de 

recojo    y segregación, este horario no excederá las 8 horas de trabajo 

establecidas por ley. 

Tabla N°03: Horarios y Frecuencia de recojo 

Horario Sector AA.HH/URB/C.U Operarios 

8:00 – 1:00 Sector 1 Nuevo catacaos 6 Operarios 

3 triciclos 

8:00 – 1:00 Sector 2 Lucas Cutivalu 

Los Tallanes 

6 Operarios 

3 triciclos 

8:00 – 1:00 Sector 3 Juan de mori 

Keiko sofia 

6 Operarios 

3 triciclos 

8:00 – 1:00 Sector 4 Catacaos centro 6 Operarios 

3 triciclos 

8:00 – 1:00 Sector 5 Pueblo nuevo 6 Operarios 

3 triciclos 

8:00 – 1:00 Sector 6 Monte zullón 6 Operarios 

3 triciclos 

Fuente elaboración propia 

(vi) Responsable 

La División de Limpieza Pública y Medio Ambiente es la dependencia 

responsable de la ejecución, monitoreo y seguimiento del Programa. 

Asimismo, se encargo de tramitar los requerimientos de la logística 

necesaria para el correcto desarrollo del Programa. 
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4.13. Educación y Sensibilización ambiental 

a. Elaboración de material de sensibilización 

Se diseño  dos stickers con información referida al programa que se 

entrega a cada una de las viviendas durante la sensibilización puerta a 

puerta. Uno de los stickers permitió la identificación de las familias que 

participan del Programa. 

 

Imagen N°05: Sticker de identificación 

 

Imagen N° 06: Sticker de los residuos a segregar 
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Otro Sticker que se utilizo para explicar gráficamente, cuales son los 

residuos que se segregan y se deben almacenar en la bolsa verde. 

Una vez que las familias segregan en origen, se debe contar con un 

sistema operativo eficiente de recolección selectiva, que permitió darle 

confianza al vecino de que su “esfuerzo” por separar los residuos en su 

casa no es en vano.  Se debió  tomar en cuenta que este sistema (de 

tipo no convencional) operativamente no se superponga con el sistema 

convencional de recolección. 

b. Sensibilización “puerta a puerta” 

Los sensibilizadores visitaron puerta a puerta las viviendas de las 

zonas explicando la dinámica de participación requerida y entregaron 

las bolsas verdes para que inicien la segregación de residuos en 

origen. 

Esta visita tubo varios fines: 

o Entregar Sticker informativo e indicar con ayuda del mismo, 

ejemplos de residuos reciclables que deberán depositarse en la 

bolsa, así como el día y hora de recojo de la misma. 

o Solicitar datos del predio y del vecino según lo requiera el 

Formato: “Relación de viviendas empadronadas que participan en 

el Programa” según el Anexo 8. 

o Si el vecino lo permite, ingresar a la casa a fin de sugerir un lugar 

adecuado para colocar la bolsa y pegar el sticker recordatorio en 

una zona visible.  

o Dar consejos prácticos para una adecuada segregación: enjuagar 

envases, quitar etiquetas y tapas de botellas, aplastar envases a 

fin disminuir volumen, cuidar que envases de vidrio no se rompan, 

entre otros. 

o Recordar a los vecinos que únicamente deberán entregar la bolsa 

verde al recolector municipal debidamente identificado. 

c. Estrategia Comunicacional 

Para lograr el objetivo del presente Programa, se requirió  crear en la 

población una conciencia de responsabilidad social y ambiental 

relacionado al adecuado manejo de residuos sólidos y en especial a 
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participar activamente en programas de reciclaje. Para esto se 

realizaron campañas comunicacionales dirigidas a la población en 

general y a públicos diferenciados. 

Se ensayaron diversas estrategias para llegar al público objetivo. Se 

realizo una  sensibilización puerta a puerta en distintos sectores del 

distrito de Catacaos, previa coordinación con los dirigentes de la Juntas 

Vecinales Comunales. Esta labor será llevada a cabo por cuatro 

sensibilizadores especialistas en temas de manejo ambiental y manejo 

integral de residuos sólidos. Adicionalmente se plantea llegar a la 

comunidad a través de los medios de comunicación masivos, de 

alcance local para la difusión de mensajes alusivos al manejo integral 

de residuos sólidos urbanos. 

Fotografía Nº  10: Tesista Sensibilizando 

 
    Fuente: Propia 

d. Fortalecimiento de Capacidades Técnicas y Productivas de las 

Mypes de recicladores de residuos sólidos: 

Para mejorar la operatividad y eficiencia y lograr captar un mayor 

número de familias se  planeo  realizar capacitaciones durante el 

primer mes y se brindo asistencia técnica permanente en temas de 

recolección, segregación, tratamiento, almacenamiento y reciclaje de 

residuos a los segregadores y personal operativo de la municipalidad. 

Asimismo, se propone brindar capacitaciones en temas socio humanos 

(liderazgo, resolución de conflictos, autoestima). 
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 Fotografía Nº  11: Tesista Capacitando a personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Propia 

e. Programa de Incentivos a la población participante del programa 

Se implemento un programa de incentivos dirigido a la población 

participante del programa y que a la vez motivará a las demás familias 

a participar del mismo con la finalidad de mantener a las familias en el 

programa y ampliar el número de participantes. 

Una propuesta fue gestionar ante la empresa privada la donación de 

artículos que puedan ser sorteados entre las familias participantes de 

dicho Programa. 

Fotografía Nº 12: Tesista y Participante en el Programa 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Fotografía Nº 13: Tesista con material Reciclado 

 

 

 

 

 

 

 

                                             Fuente: Propia 

 

  Fotografía Nº 14: Tesista y Reciclador 

 

 

 

 

 

 

 

              Fuente:Propia
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4.14. Cronograma de Implementación 

Cuadro Nº 11: Cronograma 

Fuente: Guía para el cumplimiento de la meta  05

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

1 Identificación de Zonas Piloto X X

2 Validación de Plan de Rutas X X

3 Elaboración de estrategia de 

sensibilización
X X

4 Sensibilización a familias participantes X X X X X X

5 Monitoreo de Sensibilización X X X X X X X X X X X X

6 Implementación de estrategia 

comunicacional
X X X X X X X X X X X X

7 Recolección Selectiva a nivel piloto X X X X X X X X X X X X

8 Monitoreo de Recolección Selectiva X X X X X X X X X X X X

9 Elaboración de Plan de Capacitación 

a recicladores
X

10 Implementación de Plan de 

Capacitación a recicladores
X X X

N° Actividades principales

MES
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4.15. Programa de capacitación a los recicladores  

El fortalecimiento de capacidades del personal técnico que desarrolla el 

programa es un aspecto importante a realizar por parte de la Municipalidad, 

indistintamente de que mecanismo de recolección selectiva este utilizando, 

puesto que este personal realiza la supervisión y control del programa y 

requiere constantemente estar capacitado en la temática. 

En el caso  el programa fue  operado por una Asociación de Recicladores 

Formalizados llamada “EBENEZER”, basándose en la normativa actual en 

la que   deben  estar capacitados  mediante el Programa de Capacitación 

de Manejo de Residuos Sólidos y Reciclaje cuyo objetivo fue ampliar los 

conocimientos y  desarrollar sus  habilidades de los recicladores para la 

gestión adecuada de los residuos sólidos, incrementando su motivación 

para el desarrollo de actividades económicas que mejoren su nivel de vida 

 

     Fotografía Nº 15: Asociación de Recicladores EBENEZER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

          Fuente: elaboración  Propia  
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El programa de capacitación fue dividido en 4 módulos, con una duración 

mínima de 1 horas por módulo, basándonos en lo establecido en el Art. 36 

del D.S. N° 005-2010-MINAM, Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que 

regula la actividad de los recicladores 

4.15.1.  Estructura del programa de capacitaciones  

Tabla Nº 03: Estructura del programa de capacitaciones a los recicladores 

Modulo Objetivo Contenido 

 
 
 
 

Gestión Integral de Residuos 
Sólidos 

 
Duración mínima: 1 hora 

 Interrelacionar 
adecuadamente los 
conceptos de ambiente, 
residuos sólidos, 
clasificación y ciclo, 
minimización y consumo 
responsable. 

 Conocer la situación 
actual de los residuos 
sólidos en el país y los 
impactos del adecuado e 
inadecuado manejo de 
los mismos. 

Tema 1: 
Aspectos generales. 
Tema 2: 
Situación actual del manejo 
integral de residuos sólidos. 
Tema 3: 
Impactos del manejo de los 
residuos sólidos. 

 

 
 
 

Seguridad y Salud 
Ocupacional 

 
Duración mínima: 1 hora 

 Conocer los conceptos 
básicos de seguridad y 
salud ocupacional y 
conocer la importancia 
de la prevención en el 
trabajo. 

 Conocer la situación 
actual de la salud 
ocupacional, los 
accidentes y 
enfermedades más 
frecuentes entre los 
recicladores. 

Tema 1: 
Accidentes de trabajo y 
enfermedades de tipo 
ocupacional. 
Tema 2: 

Equipos de protección 

personal. 

 
 

Habilidades Sociales y 
Desarrollo Personal 

 
Duración mínima: 1 hora 

 Conocer conceptos 
básicos para el desarrollo 
personal como 
autoestima, 
comunicación, 
asertividad y liderazgo. 

 

Tema 1: 
Desarrollo organizacional 

 
 

Gestión Empresarial y 
Reciclaje 

 
Duración mínima: 1 hora 

 Identificar a los actores 
que participan en la 
cadena del reciclaje, así 
como el circuito de la 
misma y la situación 
actual del reciclaje en 
elpaís. 

 

Tema 1: 
La cadena del 
reciclaje.  
Tema 2: 
Características de una micro 
y pequeña empresa y  
asociación derecicladores. 

 

Fuente: elaboración propia  
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   Fotografía Nº 16: Capacitación a los Recicladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 17: fortalecimiento de las capacidades a los 

recicladores  
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Fotografía N° 18: capacitación en el centro de acopio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 19: Integrantes de la Asociación de Recicladores 

EBENEZER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            Fuente: Propia 
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CONCLUSIONES 

 La Implementación del programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de los residuos sólidos en un  27 % de  las viviendas urbanas del 

distrito de Catacaos permitió realizar el reaprovechamiento de los residuos 

sólidos desde la fuente de generación así como también el crecimiento 

productivo de la cadena del reciclaje, una cultura de consumo responsable y 

las buenas prácticas ambientales. 

 

  La organización  y planificación de las actividades a realizar en el programa 

de segregación en la fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos  en 

el distrito de Catacaos permitió establecer quienes participaron como 

participaron que funciones cumplieron  y las actividades que desarrollaron y 

en cuanto tiempo. 

 

 La realización del  programa de capacitación al personal  y sensibilización a 

los predios participantes en el programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva de los residuos sólidos en el distrito de Catacaos 

permitió motivar educar y hacer partícipe a la población mediante la correcta 

manera de separar los residuos así mismo permitió la inserción social y 

económica de los recicladores. 

 

 El Diseño del programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de 

residuos sólidos  en las viviendas urbanas del distrito de Catacaos  permitió  

indicar de forma global lo que se quiere alcanzar considerando acciones 

concretas y medibles fortalecer las capacidades técnicas y operativas para la 

formalización e inserción de los recicladores en el servicio de recolección 

selectiva. 
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RECOMENDACIONES 

 Implementar  el programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de los residuos sólidos al 100 % en  las viviendas urbanas del 

distrito de Catacaos así mismo impulsar estos programas a diversas 

municipalidades de toda la región con el fin de brindar un adecuado manejo 

y reaprovechamiento de los residuos segregados. 

 

 Designar un Equipo Técnico que tendrá la función de ejecutar diferentes 

actividades como identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas que existen en el programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva, estar en constante coordinación con otras áreas 

institucionales he interinstitucionales para articular esfuerzos en la 

planificación, diseño, implementación y sistematización del programa. 

 

 

 Elaborar un plan de  sensibilización dirigida a la población, instituciones 

educativas ,empresas, universidades , institutos, con el  objetivo de estar 

centrados en informar  la correcta manera de separar los residuos y 

persuadirlos para poner este nuevo conocimiento en práctica. Brindar 

constantes capacitaciones a los recicladores para afianzar sus 

conocimientos  para que en un futuro no muy lejano sean ellos los que 

puedan llevar a cabo el programa de segregación en la fuente y 

recolección selectiva. 

 

 Utilizar criterios técnicos para la realización del diseño del programa de 

segregación en la fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos 

para la determinación de los objetivos  que nos permitirán   determinar los 

residuos a segregar como también poder proyectar y valorizar estos 

residuos. además  de alcanzar la finalidad propuesta de este programa. 
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ANEXO N°01 

COPIA DE DECRETO DE ALCALDÍA 
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ANEXO N°02 

PUBLICACIÓN DE DECRETO DE ALCALDÍA 

SE PUBLICO EL DECRETO DEL ALCALDIA EN LA PAGINA WEB DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS Y EN LOS DIFERETES 

PERIODICOS MURALES DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL DISTRITO. 
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ANEXO 03: JUZGADO DE PAZ 
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ANEXO N°04 

RELACIÓN DE RECICLADORES ASISTENTES AL TALLER DE 

CAPACITACIÓN  
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ANEXO 05:  

 

ORDENANZA MUNICIPAL DE FORMALIZACION DE RECICLADORES 
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ANEXO Nº 06 

PADRON DE RECICLADORES DE LA ASOCIACION EBENEZER  
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ANEXO N°07 

MATERIALES DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
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ANEXO 08 

PADRON DE FAMILIAS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 

(ALGUNOS MODELOS)  
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Anexo 09  

REGISTRÓ FOTOGRAFICOS 

CENTRO DE ACOPIO 
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